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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
so augusta Real familia continúan en esta cor- 
je sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Capitán ge
neral de Castilla la Nueva al Teniente Gene
ral D. Enrique O’Donñell y Joris; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 

E l Ministro  d e  la G u er r a ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

Vengo en nombrar Capitán general de Cas
tilla la Nueva al Teniente General D. Manuel 
Gasset y Mercader.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is tro  d e  l a  G u e r r a ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir Ja dimisión que ha he
cho D. Joaquin Escario del destino de Director 
general de Propiedades y Derechos del Estado; 
declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

R l  M in is t r o  dk  H a c ie n d a ,

WICTORIO FERNANDEZ LA3COIT1.

Vengo en admitir la dimisión que me ha 
presentado D. José Magáz y Jáime, Oficial pri
mero del Ministerio de Hacienda; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n is t r o  d e  H a c ie n d a  .

VICTORIO FERNANDEZ LASCOITI.

Vengo en admitir la dimisión que ha hecho 
D. Juan José Coña del destino de Visitador 
general de Propiedades, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

VlCTORIO FERNANDEZ LASCOITI.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s ic ió n  á  S. M .

SEÑORA:
El extraordinario desarrollo que han teni

do las obras públicas de algunos años á esta 
parte y las alteraciones efectuadas en las le
yes y decretos concernientes á tan importante 
ramo de la Administración, han demostrado la 
conveniencia de reformar el Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos de 14 de Abril de 1836, á fin 
de poner en armonía con las necesidades de las 
provincias los servicios que aquellos funciona
rios están llamados á prestar.

Este Reglamento, con el que hace 27 años 
se empezó á regularizar en España el ramo de 
obras públicas ( rompiendo con lo pasado y 
tendiendo á realizar el pensamiento que á fi
nes del siglo anterior procuraron en vano po
ner en práctica insignes repúblicos y estadis
tas), reunió desde luego los pocos y dispersos 
elementos que podían servir para arreglar una 
administración particular que hasta entonces 
no había tenido unidad ni sistema fijo, des
echando los inútiles y perniciosos. Establecié
ronse en él las bases de un régimen más o r
denado, no solo para la iniciativa de los pro
yectos y para su exámen y aprobación, sino 
para el método y ejecución de las obras, y 
para su inspección, contabilidad é intervención;

regularizóse el servicio de conservación, á 
pesar de la notoria insuficiencia de los recur
sos que entónces, y áun mucho después, pu
dieron aplicarse á un objeto de tanta Utilidad, 
y se restableció la Escuela especial del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, planteando la en
señanza con arreglo á los adelantamientos que 
prevalecían á la sazón en las más célebres de 
Europa. Merced á esta circunstancia, el Cuer
po de Ingenieros de Caminos ha ido aumen
tándose de un modo que, si todavía no es su
ficiente para ocurrir á todas las atenciones de 
tan vasto ramo, basta por lo ménos para lle
nar las más necesarias é importantes del ser
vicio propio del Estado y de las provincias, 
y del que pone el Gobierno, mediante con
cesiones legales, á cargo de las compañías ó 
empresas particulares.

Incalculables son los beneficios que ha re
portado el país de esta organización del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, que tan poderosamente influye en la bUetta 
dirección y conservación de las obras públicas. 
Con solo recordar que al expedirse el Regla
mento de 1836 el personal del Cuerpo consta
ba de unos 30 individuos , y ver los frutos 
que ha producido el aumento de ese personal, 
con iiotoria economía de los intereses públicos, ■ 
y las obras á que su actividad é inteligencia 
ha dado cima en el breve curso de algunos 
años, puede apreciarse con exactitud la im
portancia de aquella disposición. En efecto, en 
1840 solo teníamos habilitados 3.700 kilóme
tros de carreteras: las nuevas concluidas has
ta el presente, sin contar la reparación de 
las antiguas, suman una longitud de 14 . 000 . 
Entonces no habia ni un solo ferro-carril en 
nuestra Península : las líneas terminadas y en 
explotación miden ya 3.560 kilómetros. Si 
á esto se añaden las obras del primer es
tablecimiento de las líneas electro-telegráfi
cas, y las que se han efectuado, tanto en ca
nales de navegación y riego como para la 
navegación fluvial; si se observa el abandono 
en que estaban nuestros puertos, y que actual
mente se ejecutan en 21 de ellos construccio
nes cuyo presupuesto asciende á 180 millones 
de reales; y por último, si se tiene en cuenta 
el estado deplorable en que se hallaba á fines 
de 1847 el alumbrado de nuestras costas, y 
se considera que ahora se encienden 101 fa
ros cuyas torres y edificios se han construido 
de nueva planta, se comprenderá (aunque no 
se haga mención de otras obras y trabajos im
portantes que han llevado á cabo varios Inge
nieros del Cuerpo, tales como el Canal de Isa
bel I I , el alcantarillado de esta corte y los 
proyectos de ensanche de Madrid y Barcelona) 
cuán beneficiosa ha sido la organización de 
que se trata.

Sin embargo, esta organización es ya insufi
ciente para satisfacer las crecientes necesidades 
de la nación, y á atenderlas como es debido 
se dirige la presente reforma. Al proponerla á 
Y. M., no solo se han tenido en consideración 
la índole particular del ramo de obras públi
cas, la diversidad y especiales exigencias de 
sus servicios, y los métodos y sistemas de ad
ministración á que habrán de atemperarse se
gún los casos, sino el ordenado enlace que de
be haber entre aquello que, sin dejar de ser 
técnico, se convierte necesariamente en elemen
to de gasto cuya legitimidad es necesario com
probar y justificar, estableciendo en seguras 
bases la vigilancia é inspección gradual, sin las 
cuales no sería dado asegurar este último fin, 
ni ocurrir con oportunidad y eficacia al regu
lar y progresivo adelantamiento de las obras 
y trabajos encomendados á los Ingenieros.

Para ello se ha dividido el Reglamento que 
tengo el honor de someter á la aprobación de 
V. M. en tres grupos ó secciones que compren
den: primero, la organización del Cuerpo: se
gundo, la designación de las funciones y ser
vicios correspondientes á las diversas catego
rías y clases de individuos de que aquel cons
ta , especificando bien y fijando las relaciones 
de los Ingenieros con los Gobernadores de las 
provincias, y determinando claramente, con ar
reglo á las lecciones de la experiencia, á las 
nuevas disposiciones legales y á los buenos 
principios de órden administrativo, la depen
dencia en que aquellos deben estar respecto 
dé la  Autoridad superior gubernativa; y por 
último, los preceptos relativos al régimen y 
disciplina interior del Cuerpo.

Por tales consideraciones, y animado del 
deseo de contribuir al mejor servicio del Esta
do, el Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á V. M. la aprobación de una refor
ma que juzga beneficiosa á la más atinada 
dirección y conservación de las obras pú
blicas.

Madrid 28 de Octubre de 1863 .
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
MANUEL ALONSO MARTINEZ.
REAL DECRETO.

En atención á las razones que de acuerdo

con el Consejo de Ministros me ha expuesto el 
de Fomento; oido, eti cumplimiento del artícu
lo 45 de la ltíy dé 17 de Agosto de 1860, el 
parecer del Consejo de Estado en pleno,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos:

D a d o  e n  P a la c io  á v e in t io c h o  d e  Octubre 
d e  m il  o c h o c i e n t o s  s e s e n t a  y t r e s .

E s t á  r u b r ic a d o  d k  la  R e a l  m a n o , 

E l  Mín ísTro de  F om ento ,
MANUEL ALONSO MARTINEZ.

ftEGÍiAMENTO ORGÁNICO
DEL CUERPO DB INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES 

Y PUERTOS.

«ÍTULO PRIMERO,

ÜÁGAM2ACÍOÑ bÉt CÜÉRPO.

CAPITULO 1.

Objeto y atribuciones del Cuerpo de ingenieros.
Artículo 4.® Corresponderá al Cuerpo de Ingenieros 

de Caminos , Canales y  P uerto s, bajo la dependencia del 
M inisterio de Fomento y de las Autoridades respectivas 
del orden adm inistrativo , el estud io , dirección y vigi
lancia :

4,® De los Caminos públicos ordinarios qué sé costeen 
Con fondos generales y provinciales.

2.® De los ferro - ca rrile s , tam bién públicos, cuales
quiera que sean los medios de locomocion.

3.* De los puertos y muelles mercantes, y de los faros, 
boyas y demás construcciones de interés general ma
rítim o.

4.® De los canales de navegación y riego ; de las obras 
necesarias para la navegación y flotación délos rios; de las 
que exija el mejor régimen y aprovechamiento de todas 
las aguas publicas cuya adm inistración se halle á cargo 
del Estado; de las de desagüe y saneamiento de lagunas 
y terrenos pantanosos; y por ú ltim o ,de  todas las demás 
obras públicas de análoga especie que aprueben ó auto
ricen el Gobierno y los Jefes ó ‘corporaciones adm inistra
tivas á quienes competa h acerlo , con arreglo á las le - 
yes, para satisfacer objetos de necesidad ó conveniencia 
común.

Corresponderá igualmente al mismo Cuerpo todo lo 
concerniente al régimen gen era l, policía y conservación 
de las expresadas o b ra s , sin mcnosgftbo dé las atribucio
nes que para el debido cumplim iento dé fas leyes y regla
mento relativos á ellas competan á las Autoridades supe
riores y locales respectivas.

Art. 2.* El servicio encomendado al Cuerpo de Inge
nieros com prenderá :

4.® El régimen especial, policía y conservación de las 
obras terminadas.

2.* El estudio, dirección y vigilancia de las nuevas 
construcciones.

3.* Los demás servicios y comisiones que el Gobierno 
determ ine.

Art. 3.* El Cuerpo de Ingenieros se hallará bajo la 
exclusiva dependencia del Ministerio de Fomento en lo 
tocante á su organización, disciplina y gobierno particu
lar y personal.

El Ministro de este departam ento será el Jefe supe
rior del Cuerpo, y segundo Jefe el Director general de 
Obras públicas.

Art. 4.® Las relaciones que hayan de tener los Inge
nieros en cuanto al objeto de su instituto con sus Jefes, 
con las Autoridades del órden adm inistrativo y entre sí, 
y la dependencia en que deban estar respecto de ellos, 
serán las que determ inen las leyes y establezcan este 
Reglamento y los especiales del servicio general de las 
obras públicas.

CAPÍTULO II.
Clases, entrada en el Cuerpo y nombramiento 

de los Ingenieros.
Art. 5* El Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 

y Puertos constará de las clases siguientes:
Inspectores generales de prim era clase.
Inspectores generales de segunda clase.
Ingenieros Jefes de prim era clase.
Ingenieros Jefes de segunda.
Ingenieros primeros.
Ingenieros segundos.
Aspirantes prim eros.
Aspirantes segundos.
El Gobierno fijará el núm ero de individuos que hayan 

de constituir cada una de estas clases, con arreglo á las 
necesidades del servicio, mediante disposiciones genera
les, y sin exceierse de los créditos legislativos.

Art. 6.* La entrada en el Cuerpo será siem pre por las 
plazas vacantes en la últim a clase; pero solo optarán á 
ellas los alumnos de la Escuela especial aprobados en 
virtud de estudios hechos con sujeción al Reglamento 
por que esta se rija, v guardando el órden correlativo en 
que hayan sido clasificados por la Junta de Profesores.

Art. 7.* Los nom bram ientos de Aspirantes se conferi
rán  por Reales ó rd en es, y en su v irtud  les serán expedi
dos los respectivos títulos.

Á los Ingenieros de todas las clases, que serán nom 
brados de igual modo, se les expedirá Real despacho ca
da vez que obtengan ascensos.

Estos títulos y despachos se extenderán en el papel y 
forma que establezcan las leyes y reglamentos generales 
vigentes en la materia.

Art. 8 /  Los ascensos en el Cuerpo se conferirán inva
riablem ente por rigorosa an tigüedad, según el órden y 
grados que designa el art. 5 ° ; pero nádie podrá obtener 
ascenso sin haber cumplido dos años en la clase á que 
co rresponda, ni sin que resulte vacante en la superior á 
que haya de pertenecer. Los Aspirantes prim eros y se
gundos ascenderán con arreglo á lo que disponga el re
glamento de la Escuela especial.

CAPÍTULO III.
Escuela especial del Cuerpo.

Art. 9.® Habrá una Escuela espec ia l, donde se ense
ñarán las m aterias que exige el servicio y ejecución de 
las obras públicas puestas á cargo del Cuerpo de Ingenie
ros de C am inos, Canales y Puertos.

Art. <0. La Junta superior de esta Escuela será presi
dida por el Director de Obras públicas , y  constará de 
un Inspector general de prim era clase , Vicepresidente; 
del Director de la misma Escuela , de dos Inspectores ge
nerales de segunda, y de un Profesor que ejercerá el car
go de Secretario con voto.

Art. 4 4. L as atribuciones de la Junta superior de la 
Escuela serán :

I.* Inform ar acerca de las ternas que presente el Di
rector de la Escuela para el nom bram iento de Profesores 
con destino á las asignaturas que resulten vacantes ó que 
se hayan de crear.

i .9 Inform ar igualmente sobre las propuestas que ha
ga la Junta de Profesores acerca de los libros de texto, 
del aumento ó disminución del núm ero de asignaturas, 
su distribución ó programa de las materias que cada una 
haya de co m p ren d er, y de las reform as que convenga 
efectuar en el reglamento de dicha Escuela.

3.# A sbtir al exámen de los alumiios á quien corres
ponda en tra r en el Cuerpo en calidad de Aspirantes , y al 
final de su carrera de estudios.

4.® Inspeccionar el régimen y servicio general de la 
Escuela , y proponer acerca de ella á la Dirección gene
ral de Obras públicas cuanto crea conveniente.

Art. 12. Un reglamento especial aprobado por el Go
bierno determ inará cuanto concierna á la admisión de 
dum nos, á su eiiseflanáa, á la recompensa de los se rv i
cios prestados en el Profesorado, al gobierno y discipli
na interior déla Escuela, á su organización particu lar, y  
á la de la b ib lio teca, m u seo , colecciones, gabinetes dé 
í para tos é irtstrümentos; y demás dependencias de dicho 
establecimiento.

CAPÍTULO IV.

Distribución general de los Ingenieros.
Art. 13. Lós inspectores generales y de prim era y se

gunda cíásé residirán en Maarid , y formarán p a r te . co
mo Vocales natos del Cüerpo consultivo de Obras públi
cas , á quien debe oirse para la adm inistración y servicio 
general de las mismas.

Lds IríspeCtOres generales de segunda , además del 
desempeño de sus funciones consultivas, g irarán las vi
sitas de inspección que requieran Ids servicios públicos 
encomendados á los ingenieros por el art. I .* dé éste Re* 
glamento.

Art. 14. tíii Ingeniero Jefe de prim era ó segunda cla
se designado de Real órden será é! principal encargado 
responsable en cada provincia ó demarcación de cada 
lifio de los ramos en que se divida el servicio de obras 
públicas. La dirección del estudio ó de la ejecución de 
aquellas obras que poC sü importancia , sea conveniente 
organizar con independencia del servicio a cJUe corres
pondan , estará igualmente á cargo de un Ingeniero Jefé.

En ámbos casos podrá ser destinado un Ingeniero Je
fe á las órdenes de otro de la misma clase, aunque de 
mayor antigüedad?

Art. 4 3. Los Ingenieros prím éres y segundos y los As
pirantes serán destinados por el Director dé obras pú
blicas á cualquiera de los ramos del se rv ic io , bajo las 
inm ediatas órdenes de los Jefes respectivos.

Además se encargarán de las comisiones relativas al 
instituto del Cuerpo que el Gobierno les confie, tanto en 
la Península como en el extranjero.

Art; 16. Para el éargo de Profesor de la Escuela po
drán ser designados los ingenieros de cualquiera g ra
duación , con tal que hayail cumplido séís años en él se r
vicio activo del Cuerpo y reúnan, además, las circunstan
cias que al efecto exija el reglamento de dicha Escuela.

Art. \1. El Ministerio de Fomento destinará tam bién 
los individuos del Cuerpo á las órdenes de cualquier otro 
Ministerio que juzgue necesarios sus servicios temporales 
en comisiones y trabajos propios de su instituto»

Los Ingenieros que al efecto se designen deberán ha
ber desempeñado durante seis años el servicio en las pro
vincias , á no ser que vayan á las órdenes de otro Inge
niero del Cuerpo, en cuyo caso les bastará haber cum 
plido solo tres.

Art. 4 8. Cuando se disponga que el Cuerpo de ínge- 
nieros de Caminos , Canales y Puertos desempeñe el se r
vicio de obras públicas en los dominios españoles de U l
tram ar, serán nombrados los individuos que lo soliciten, 
y en su defecto los que designe la suerte entre la mitad 
inferior de la escala de cada clase , exceptuándose los 
Inspectores generales de prim era y segunda clase.

El Gobierno, teniendo en cuenta las particulares c ir
cunstancias de aquellos países, determ inará en un regla
mento especial el núm ero y clase de los que deban pres
ta r dicho servicio, el tiempo que los nombrados hayan 
de perm anecer en U ltram ar, las ventajas que deban dis
fru tar durante ese tiempo y cuando regresen á la Penín
sula, y el régimen que hayan de observar en el desem 
peño de su cometido.

Art. 4 9. Cuando las sociedades ó particulares conce
sionarios ó constructores de una obra de las que expresa 
el art. 4 .°, ó de otra análoga de reconocida u tilid ad , soli
citen que uno ó más individuos del Cuerpo pasen á su 
servicio, el Ministro de Fomento podrá conceder la au 
torización necesaria , con tal que los Ingenieros designa
dos no hayan tenido á su cargo en los tres años an terio 
res á la fecha de la solicitud la inspección ó vigilancia 
de obras de las empresas ó individuos peticionarios, y 
que hayan desempeñado el servicio de obras públicas du
rante cuatro años.

Los Ingenieros que obtengan esta autorización que
darán sometidos á las disposiciones que rijan en el par
ticular y á las que el Gobierno establezca en lo sucesivo.

Art. 20. Á las inmediatas órdenes de ios Ingenieros 
encargados de los diferentes servicios confiados al Cuer
po habrá el competente núm ero de empleados facultati
vos subalternos, cuyas clases , d istribución , obligaciones 
y disciplina serán las que establezca el reglamento res
pectivo . sin perjuicio de lo demás que acerca del mismo 
personal determ ine el general del servicio de obras pú
blicas.

CAPITULO Y.

Condiciones diversas en que podrán hallarse los Ingenieros.
Art. 21. Las diversas condiciones en que podrán h a 

llarse los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos se 
rán  las siguientes:

4.a En activo servicio.
2.* En expectación de destino.
3.a Con licencia ilimitada.
4.a Suspensos de funciones por el tiempo que el G o

bierno designe.
Art. 22. Se hallarán en activo servicio:
1 .° Los Ingenieros que desempeñen el servicio de 

obras públicas.
2.° Los Ingenieros que estén afectos á otros servicios 

de la Administración del Estado.
Unos y otros tendrán  los derechos que las leyes ge

nerales declaren á los demás empleados públicos y los 
que expresa este R eglam ento; pero á los segundos les 
será abonado su sueldo con cargo á la sección del p re 
supuesto general de gastos á que corresponda el servicio 
público en que se ocupen.

Art. 23. Se considerarán en expectación de destino:
1 / Los Ingenieros que al term inar los cargos que 

desempeñen en servicios ajenos á la dependencia del Mi
nisterio de F om ento , ó por otras causas, esperen colo
cación.

2.* Los que por causa de enfermedad ó accidente que 
los inutilice tem poralm ente no puedan desem peñar se r
vicio activo durante un año.

Aquellos Ingenieros que se hallen en el p rim er caso, 
disfrutarán solo la mitad de su sueldo; y  los del segun
do , el haber por entero en los dos prim eros meses , la 
mitad en los dos meses siguientes , y ningún haber en los 
restantes. En todos los demás derechos no sufrirán altera
ción ni menoscabo.

Art. 24. Se entenderá que disfrutan licencia ilimitada:
4 .* Los Ingenieros que se retiran  tem poralm ente del 

servicio del Éstado para pasar al de corporaciones, em 
presas ó particulares en España ó en el extranjero.

2.a Los que habiendo sido declarados en expectación 
de destino por enfermedad , cumplan un año en esta si
tuación.

Los Ingenieros con licencia ilimitada serán declarados 
supernum erarios en el Cuerpo y no recibirán sueldo del 
Estado.

Durante los cinco prim eros años disfrutarán todos los 
derechos que les correspondan como empleados públicos 
y los que se declaran en el presente Reglamento; pero 
trascurrido este plazo solo conservarán el de ingresar en la 
escala de su clase respectiva para ocupar en ella el m is
mo lugar y núm ero que tuvieran al cum plirse los cinco 
años, cualesquiera que sean los grados y ascensos de los 
que en aquella época les precedieran y sucedieran en 
antigüedad, lugar y núm ero.

La licencia ilimitada que no se haya otorgado á causa 
de enfermedad podrá declararse concluida en cualquier

tiempo, siendo llamado al servicio del Estado el Ingeniero 
que la esté disfrutando.

Art. 25. La suspensión de funciones por el tiempo que 
el Gobierno designe constituirá una corrección discipli
naria del órden administrativo. El Ingeniero á quien se 
apliqúe no podrá desem peñar servicio alguno, ni cobrar 
sueldo ni emolumento del Estado.

Art. 26. Dejarán de pertenecer al Cuerpo los Ingenie- 
fete de Caminos, C aniles y Puertos :

4 / Por renuncia.
2 /  Por jubilación.
3.® Por expulsión.
ÁfX  27. Los Ingenieros de cualquier clase y g rad ú a- 

ion que  renuncien sus empleos deberán con tinuar s ir 
viendo el cargo que desempeñen hasta que les sea com u
nicada oficialmente la admisión de la renuncia. Cuando 
así no lo hagan, quedarán sujetos á las prescripciones de los 
artieftlog 487 y 2^9 del Código p en a l, según corresponda.

H echa saber la admisión de la renuncia en los térini- 
ttete ¿rtdíeadote en el párrafo anterior, dejarán los Ingenie
ros de pertenecer al Cuerpo con pérdida de todos Ios- 
derechos en él adquiridos, inclusos los de carácter pa
sivo, á no ser que aquella se  funde y justifique en la fal
ta de salud ; en cuyo caso, y  mediante declaración ex 
presa a! adm itirla , consérvarán estos últim os con a r r e 
glo á lo que dispongan las leyes vigentes en la materLa.

No seadm itirán"renuncias de destinos ó cargos' confe
ridos por el Gobierno, y  ías que se hagan se reputaran  
como renuncias del empleo para lodos los efectos á que 
se refiere este artículo.

Sin embargo, los Ingenieros podrán exponer al Go
bierno en todo tiempo las razones que consideren opor
tunas para eximirse del desempeño de los destinos ó c a r
gos que se les confieran, quedando siem pre sujetos a la 
resolución definitiva que aquel juzgue oportuno dictar.

Art. 28. El G obierno, siempre que lo estime conve
niente, podrá jub ilar á los individuos del Cuerpo de In
genieros de C am inos, Canales y Puertos, cualquiera que 
sea Stl clase y graduación, cuando hayan cumplido 60 
años de edad, "ó antes si el mal estado de su salud , debi 
dam ente justificado y  notoriam ente contrario al buen 
desempeño de los respectivos cargos, no les perm ite con
tinuar en el servicio de obras públicas.

Art. 29. La expulsión del C uerpo, máxim un de las 
correcciones disciplinarias del órden adm in istra tivo , se 
llevará á cabo con todos sus efectos en los casos y de la 
m anera que establece el título final de este Reglamento.^

Art. 30. Los Ingenieros que por razón del desempeño 
de su cargo, ó por cualesquiera otras causas, se hallen 
sujetos á procedimientos de carácter crim inal, disfrutarán 
hasta que recaiga ejecutoria la cantidad que designe el 
Ministro de Fom entó, que no excederá en ningún caso 
de la mitad del sueldo respectivo. Si son absueltos , ten 
drán  derecho al abono y pago de las diferencias entre ío 
pereibido v el haber que les corresponda por su clase.

Si la sentencia fuese condenatoria , reintegraran al 
Estado lo que hayan rt?cib do en la forma y lugar que 

’Corresp nda.

CAPÍTULO VI.
Honores , consideraciones y derechos.

Art. 3L Los Inspectores generales de prim era clase 
tendrán honores y consideración de Jefes superiores de 
A dm inistración, y tratam iento deilustrísim a. Los Inspec
tores generales de segunda clase y  los Ingenieros Jefes de 
prim era y segunda clase serán tenidos y considerados 
como Jefes de A dm inistración, y gozarán tratam iento de 
señoría. Los demás individuos de las clases inferiores 
disfrutarán las preem inencias que les correspondan , se 
gún su categoría en la escala del Cuerpo.

Art. .Vi. Ningún Ingeniero podrá obtener en el Cuer
po , ni áun como ho n o ra rio , nom bram iento superior á la 
categoría de la clase á que pertenezca en la escala ge
neral. Sin embargo, para recom pensar servicios distingui
dos, y á propuesta del Director general de Obras púb li
cas , podrán concederse á los Ingenieros jubilados los ho
nores de la clase inmediata superior á h  que correspon
dían cuando dejaron de pertenecer al Cuerpo.

Art. 33. El uniforme de los individuos del Cuerpo y 
los distintivos correspondientes á las diferentes clases 
que lo componen se arreglarán precisam ente á las d is
posiciones especiales que rijan en el particular.

Para todos los Ingenieros será obligatorio el uso de 
los distintivos en los actos de su servicio especia l, y 
del uniforme en las solemnidades y actos públicos á que 
deban concurrir.

Art. 3 i. Disposiciones de carácter general y reglam en
tario señalarán los sueldos que hayan de disfrutar los 
Ingenieros en las diferentes c lases, sujetándolos siempre 
al límite que determ inen los créditos legislativos votados 
en las leyes respectivas de presupuestos.

Art. 35. Los Ingenieros de todas las clases tendrán 
derecho á percib ir en sus casos respectivos, conforme 
á ios reglamentos é instrucciones generales del servicio, 
las indemnizaciones que devenguen por razón de la m o
vilidad en que los constituya eí desempeño de sus fu n 
ciones, ó por otros gastos personales que estas les oca
sionen.

Los gastos de escritorio , delincación y demás trabajos 
de gabinete se satisfarán con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Art. 36. Todos los individuos del Cuerpo de Ingenie
ros de Cam inos, Canales y  Puertos pozarán de los abonos 
y derechos pasivos que establezcan las leyes generales de 
presupuestos, ó las especiales de Clases pasivas que s i 
prom ulguen en lo sucesivo para los demás empleados 
públicos del órden administrativo.

Art. 37. Las distinciones que deban otorgarse á los 
Ingenieros por su sobresaliente mérito y  conocimientos 
demostrados en alguna invención ó publicación im por
tan te , ó bien en la dirección de una construcción ú obra 
de reconocida d ificultad, ó en otras comisiones de su ins
tituto de notable consideración y trascendencia, se conce
derán siem pre á propuesta del Director general de Obras 
púb licás, y oido el dictámen de la Junta consultiva sobre 
la calificación del mérito contraido.

Art. 38. Los Ingenieros no podrán ser separados del 
Cuerpo ni privados de los derechos adquiridos, sino por 
las causas y en el modo y forma que establecen las dis
posiciones correccionales de este reglam ento.

CAPÍTULO VIL
Junta consultiva.

Art. 39. El Cuerpo consultivo de las Obras públicas á 
que se refiere el art. 4 3 de este reglamento se denom ina
rá  Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y 
constará de los Inspectores generales de prim era y se
gunda clase del Cuerpo de Ingenieros, como Vocales 
n a to s , bajo la presidencia del Inspector general de p ri
mera clase que el Gobierno designe.

El Ministro de Fomento podrá d isp o n e r , cuando lo 
estime conveniente, que concurran á la Jun ta  uno ó dos 
Ingenieros Jefes de prim era clase con voz y voto.

La Junta tendrá una Secretaría desem peñada por un 
Ingeniero Jefe de prim era clase, y dotada con uno ó más 
Ingenieros y el conveniente núm ero de subalternos.

Siempre que el Ministro de Fomento , y  en su defecto 
el Director general de Obras públicas, asistan  á la Jun ta , 
la presidirán con voz y voto.

En ausencia ó enfermedades del In sp ec to r general de 
prim era clase , Presidente de la corporación , je  su s titu i
rá el más antiguo.

Art. 40. Se som eterán precisam ente al exám en de la 
Ju n ta :

4.® L os reglamentos generales para los d iferea tes r a 
mos del servicio de obras públicas.

2.® Todos los proyectos de obras públicas q u e  deban 
sujetarse á la aprobación del Ministerio de Fom ento  , ya 
las costeen el E stado , las provincias ó los p u e b lo s , ya se



atienda á ellas con fondos de compañías, empresas ó 
particulares.

3.® Los expedientes que se instruyan con motivo de 
las faltas que cometan en el servicio los Ingenieros y em
pleados que los auxilien en la ejecución y conservación 
de las obras públicas, siempre que no se refieran a accio
nes ú omisiones panadas por las leyes, en cuyo caso se 
procederá con arreglo á ellas y según lo establecido para 
los demás empleados de la Administración.

Además podrá ser oida la Junta acerca de todos los 
asuntos relativos á obras públicas en que el Ministro de 
Fomento estime conveniente su parecer.

Art. 41. Un reglamento interior, aprobado por el Go
bierno , determ inará cuanto concierna al mejor orden 
de las sesiones y trabajos de la Junta consultiva , á su 
división en secciones y á cuanto corresponda á su pecu
liar organización.

TÍTULO SEG UNDO .

S E R V I C I O  T  F U N C I O N E S  D E  LO S I N G E N I E R O S .

CAPITULO I.
Inspectores generales de primera y segunda clase.

Art. 42. Los Inspectores generales de prim era clase, 
además del cargo de Vocales de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos que les asigna el art. 13, po
dran ser nom brados desde luego por el Ministro de Fo
mento , ó mediando propuesta del D irector general en 
circunstancias especiales y cuando lo requiera la suma 
im portancia de los asuntos á juicio del mismo Ministro, 
para inspeccionar la obra ó servicio que se les designe 
en. la les casos.

Art. 43. Los Inspectores generales de segunda clase, 
al girar las visitas de que trata el art. 13 de este Regla
mento, cuidarán de examinar el estado de los diferentes 
servicios comprendidos en las provincias ó demarcacio
nes que se les asignen, según se ordene en los reglam en
tos del servicio general de las obras públicas, procedien
do a la recepción de las ya term inadas y que deban ad- 
m itirse con sujeción á los mismos, á los pliegos de con
diciones generales y particulares, y á cuantas instruccio
nes generales ó especiales rijan en la materia.

También exam inarán los estudios de proyectos; la eje
cución y estado de las obras nuevas; todo lo concernien
te al régimen particu lar, policía y conservación de  las 
obras de uso publico; y por último, el estado de las ofi
cinas y dependencias anejas á los servicios, é informarán 
acerca de la conducta de los Ingenieros y subalternos, 
y del desempeño de los cargos que les estén cometidos.

Los Inspectores examinarán así mismo todo lo concer
niente á la contabilidad de las obras públicas; pero en 
esta parte se limitará su encargo á dar cuenta al Gobierno 
y á los Gobernadores de los defectos ó abusos que ad
viertan.

Art. 44. Los Inspectores darán sucesivamente parte á 
la Dirección general de cuanto fueren observando y esti
m en digno de atención, indicando las disposiciones que, 
enw virtud de ello y del resultado de sus conferencias con 
ios Gobernadores de las provincias y con los Ingenieros 
Jefes de los servicios respectivos, juzguen conveniente 
proponer. Además redactarán al term inar sus visitas las 
relaciones ó memorias en que manifiesten sus idpas ge
nerales sobre lo que hayan observado en cada servicio 
y sobre las innovaciones y mejoras que convenga efec
tuar, indicando, por último, las obras que á su juicio de
ban realizarse para perfeccionar el plan general de cada 
servicio y hacerlo más adecuado al objeto que deba sa
tisfacer.

Art. 43. Los Inspectores podrán adoptar en los casos 
previstos por los reglamentos generales de servicio, y en 
los urgentes, las medidas ó disposiciones que reclamen las 
c ircunstancias; dando siempre conocimiento inm ediato 
al Gobernador de la provincia respectiva, y  cuenta razo
nada á la Dirección general de Obras públicas.

Art. 46. El Gobierno podrá encargar á los Inspecto
res la dirección de algunas obras ú  otra comisión espe
cial , cuando su importancia y  circunstancias particula
res aconsejen, a ju ic io  del mismo G obierno, que se coa- 
lien á un Jefe de alta graduación.

CAPÍTULO II.
De los Ingenieros Jefes de primera y segunda clase.

Art. 47. El Ingeniero Jefe encargado de uno ó varios 
ramos del servicio de obras públicas en una provincia ó 
demarcación determinada, con arreglo á lo establecido en 
el art. 14 de este Reglamento, residirá en la capital de di
cha provincia ó en la que el Gobierno designe entre las 
que comprenda la demarcación.

Sin dejar de ser, como previene dicho art. 14, el p rin 
cipal encargado y responsable del expresado servicio, se 
hallará sometido á las superiores órdenes é instrucciones 
de la Dirección general de Obras públicas, á la inm edia
ta autoridad del Gobernador, como Jefe superior de la Ad
m inistración en las provincias, y á la vigilancia del In s
pector del distrito.

Ai t. 48. Dependerán inm ediatam ente del Ingeniero 
Jefe los demás Ingenieros, los subalternos facultativos, 
y cualesquiera otros empleados, perm anentes ó tem po
reros, afectos al servicio de que esté encargado.

El Ingeniero Jefe fijará la residencia del personal s u 
balterno , dando parte al Director de Obras públicas y ai 
G obernador de la provincia respectiva. Corresponde tam 
bién al ingeniero Jefe proponer á la Dirección general de 
Obras públicas el personal tem porero subalterno que 
puedan exigir las atenciones transitorias del servicio.

Incum be al mismo proponer al Gobernador de la p ro 
vincia, en quien residirá la facultad de nom brarlos, los 
[icones camineros , g uardas, vigilantes y ordenanzas de 
planta.

Art. 49. Se com unicarán directam ente los Ingenieros 
Jefes con la Dirección general de Obras públicas sobre 
cuanto se refiera al servicio que tengan á su cargo :

Con el Gobernador de la provincia, sobre las disposi
ciones que dicten en uso de sus atribuciones relativas á 
las obras públicas que existan ó hayan de ejecutarse en 
la misma p ro v in c ia , sean cuales fueren , y en los demás 
casos que disponen los reglamentos é instrucciones vi
gentes :

Con el Inspector respectivo , en los casos y sobre los 
asuntos que expresen los reglamentos generales del ramo.

Con los demás Ingenieros Jefes, cuando el servicio lo 
requ iera ;

Y con las Autoridades locales, civiles y m ilitares , en 
los casos que determ inen los reglamentos generales del 
servicio de obras públicas, poniéndolo siem pre en cono
cimiento del Gobernador de la provincia.

Así lo harán  tam bién en todos los casos en que sus 
comunicaciones, lo mismo á la Dirección de Obras p ú 
blicas que á las demás dependencias con que se en tien 
dan directam ente , puedan afectar al orden público y al 
régimen administrativo de los servicios que les estén e n 
comendados.

Con las Autoridades superiores de G uerra y  Marina 
se comunicarán los Ingenieros Jefes por conducto del Go
bernador de la provincia de su destino.

Art. 50. Los Ingenieros Jefes serán inm ediatos res
ponsables del cumplim iento de las órdenes de la D irec
ción general, con arreglo á lo dispuesto en los reglam en
tos especiales de los servicios de obras públicas.

D istribuirán los trabajos en tre  los Ingenieros y subal
ternos que tengan á sus órdenes.

Informarán sobre los proyectos de que no sean auto

res, y sobre los asuntos que la Dirección y el Gobernador 
les encarguen.

Practicarán las visitas á las o b ra s , dictando por sí ó 
proponiendo , según los casos, las medidas que crean ne
cesarias.

Dirigirán por sí mismos las construcciones im portan
tes en los casos de impedimento ó falta de Ingenieros.

Recibirán las obras nuevas terminadas, cuando así lo 
disponga la Dirección general.

Serán Jefes de la oficina , del Archivo y demás depen
dencias del ramo ó servicio de su cargo.

Darán conocimiento á los Gobernadores de los abusos 
ó faltas que contra los reglamentos generales cometan 
sus subalternos, los particulares ó las Autoridades lo
cales.

Asistirán á las sesiones de la Diputación y Consejo 
provincial, solo con voz consultiva, cuando estas co r
poraciones los inviten por conducto del Gobernador déla 
provincia.

Conferenciarán con el mismo Gobernador sobre los 
asuntos en que los consu lte , informando además sobre 
cuanto les prevenga dicha Autoridad.

Propondrán , en fin , á la Dirección de Obras públicas, 
por conducto del G obernador de la provincia , cuantas 
mejoras les sugieran sus conocimientos y experiencia ea , 
la organización, desarrollo y servicio de dichas obras.

CAPÍTULO III.
De los Ingenieros primeros y segundos.

Art. 51. Los Ingenieros prim eros y segundos destina
dos á las órdenes de los Ingenieros y Jefes de los servi
cios de obras públicas fijarán su residencia en los pun 
tos que designe la Dirección g en era l, á propuesta de los 
mismos Ingenieros Jefes, previo informe del G oberna
dor de la provincia respectiva.

Art. 52. Los Ingenieros prim eros y segundos se co
m unicarán para efdesem peño de su cargo:

Con el Ingeniero Jefe.
Con el Gobernador y la Dirección general de Obras 

públicas , solo en casos urgentes , y poniéndolo acto con 
iínuo en conocimiento de su Jefe inmediato.

Con las Autoridades locales , en casos también urgen
tes y cuando tengan que im petrar su auxilio para el des
empeño de su cometido.

Con los Capitanes de puerto é Ingenieros militares, 
en los casos previstos por los reglamentos ó disposiciones 
vigentes, al tratarse de obras y trabajos establecidos ó que 
se establezcan en las zonas m arítim a y militar. *

Con el personal subalterno puesto á sus órdenes.
Art. o3. Los Ingenieros prim eros y segundos tendrán 

á su cargo , bajo la inmediata dependencia del Ingeniero 
Jefe respectivo:

El estudio y redacción de los proyectos de obras pú
blicas.

El replanteo é inmediata dirección ó vigilancia de las 
mismas obras.

Su medición y la expedición de las certificaciones y 
demás documentos facultativos, ó de cualquiera otra cla
se , que deban pasar á su Jefe inmediato.

La comprobación de los asientos de cuenta y razón 
que deban hacerse diariam ente en las libretas y relacio
nes de cada obra.

La inspección y vigilancia en la parte de po lic ía , r é 
gimen especial y conservación de las obras destinadas ai 
uso público.

El cumplim iento de todas las órdenes que les diere el 
Ingeniero Jefe, de las comisiones que les encargue y de 
los informes que les pida.

Por último , corresponderá á los Ingenieros proponer 
al Ingeniero Jefe cuanto crean útil y conducente á la ma
yor perfección del servicio de obras públicas que les esté 
encomendado.

Art. 34. Para cum plir todas sus obligaciones , se ajus
tarán los Ingenieros prim eros y segundo auxiliados del 
personal de subalternos que se destine á sus órdenes, á 
lo que prescriban sobre aquellas ios reglamentos genera
les del servicio de obras públicas.

Al efecto girarán las visitas que para cada obra juz
guen necesarias y les prescriba el Ingeniero Jefe, sin per
juicio de presenciar su ejecución en los casos y por el 
tiempo que lo requieran la dificultad c im portancia ele 
dichas obras.

CAPÍTULO IV.
Aspirantes.

Art. 53. Los A spirantes prim eros que después de ha
ber completado sus ejercicios prácticos , y m ientras ocur
ren vacantes en el Cuerpo, fueren destinados á cualquier 
ram o del se rv ic io , serán considerados como Ingenieros 
segundos, y podrán desempeñar los cargos y funciones 
que á estos asigna el Reglamento.

Art. 56. Los Aspirantes prim eros que estén haciendo 
sus ejercicios prácticos no podrán desem peñar cargo ni 
ejecutar ninguna operación ó trabajo sino bajo la inm e
diata dirección del Ingeniero á cuyas órdenes se hallen.

Art. 57. Los Aspirantes segundos no podrán tener des
tino ni representación en los actos del servicio durante 
las prácticas en que deben ejercitarse.

CAPÍTULO Y.
De los Ingenieros en general.

Art. 58. Los Ingenieros se presentarán en el punto 
donde deban residir en el plazo más breve posib le , que 
no excederá en ningún caso de un mes, contado desde la 
fecha en que se les haga saber su destino.

Art. 59. Los Ingenieros no ordenarán ni em prenderán 
el estudio ó ejecución de ninguna obra sino en virtud  de 
disposición expresa de la Dirección de Obras públicas, 
cuando se trate de las costeadas con los fondos del Esta
do y de servicio general del m ism o , ó mediante la cor
respondiente prevención de la Autoridad á quien competa 
ordenarlas en los demás casos.

Tampoco introducirán modificación alguna en los p ro
yectos al tiempo de ejecutar las o b ra s , sin que previa
mente haya sido autorizada por quien corresponda.

Las excepciones á estas reg las , para casos m uy es
peciales, se determ inarán en los reglamentos generales del 
servicio de obras públicas.

Art. 60. Los Ingenieros no facilitarán á nádie por 
ningún concepto, ni confidencial ni oficialmente, los do
cumentos relativos á los servicios de que se hallen encar
gados, á no mediar órden expresa y term inante del Di
rector de Obras públicas ó del Gobernador de la p ro
vincia.

Art. 61. Miéntras perm anezcan al servicio del Estado 
y no hayan perdido su carácter de empleados públicos, 
no podrán los Ingenieros ser concesionarios de empresas 
de obras públicas, ni tener participación en contratas 
para ejecutarlas, aunque sean provinciales ó municipales.

Los que tomen parte en cualquiera de estos negocios 
directa ó indirectam ente, ó se concierten para defraudar 
ai Estado con los particulares que los realicen, cuando 
hayan de in terven ir en ellas por razón de su cargo, 
quedarán sometidos á lo prescrito en los artículos 323 
y 324 del Código penal.

Art. 62. Los Ingenieros, so pena de in cu rrir en la res
ponsabilidad á que haya lugar, no podrán ocupar á los 
empleados subalternos ni á los peones camineros y otros 
operarios en atenciones extrañas al servicio público y á 
las del destino que desempeñen.

Igual prohibición se les impone para los efectos del 
material de que dispongan y que se halle afecto al ser
vicio de obras determ inadas, ó corresponda ai Estado, 
las provincias ó los pueblos.

Art. 63. Será obligación de todos los Ingenieros de
nunciar á las Autoridades respectivas cualesquiera faltas 
ó abusos que adviertan en el cumplim iento de las leyes, 
ordenanzas y reglamentos del ram o , poniéndolos siem
pre en conocimiento del Gobernador de la provincia por 
conducto.del Ingeniero Jefe.

Art. 64. Los monum entos de la antigüedad, ó los re s
tos que de ellos queden , los fósiles y objetos de arte, 
como medallas, armas, vasos & c., que al tiempo de eje
cutar obras se encuentren en la zona que estas com pren
dan, como propiedad que son del Estado , serán conser
vados y recogidos por ios Ingenieros, los cuales cuidarán, 
bajo su más estrecha responsabilidad, de que lo* m o
num entos ó sus ruinas no se destruyan , y de que los 
demás objetos se rem itan al Jefe inmediato para que 
los entregue al Gobernador de la provincia con nota ó 
relación detallada de todos ellos.

Art. 65. Los Ingenieros prestarán su cooperación para 
el servicio público, siempre que la reclamen las Autori
dades del órden judicial, por conducto de los Gobernado
res de provincia. Si figuran en los procedimientos como 
demandados, reos ó testigos, no resistirán el requerim ien
to directo de los Jueces, sin perjuicio de que se garanti

c e  el desempeño de sus funciones por los medios estable
c id o s  para todos los empleados deí órden adm inistrativo 
dependientes de la Autoridad de los Gobernadores.

Para que presten declaraciones periciales á instancia 
de partes interesadas, será necesario que estas lo reclá
men y que el Gobernador conceda la autorización; pero 
en tal caso será considerado este servicio como el de cual
quiera otro perito particular.

En este ultimo caso serán de cuenta de las partes los 
honorarios que deban percibir los Ingenieros.

Art. 66. Los Ingenieros no podrán dejar sus destinos 
sin hacer antes entrega formal de ell s á los que hayan 
de relevarlos, ó á los que interinam ente se designe pa
ra desem peñar el cargo en que deban cesar. En ámbos 
casos la entrega se hará por inventario de todos los docu
mentos y enseres del servicio.

Art. 67. En el caso de defunción ó incapacidad repen
tina de un Ingeniero Jefe le reemplazará interinam ente 
el Ingeniero más antiguo de inferior graduación. Lo mis
mo sucederá en sus ausencias y enfermedades , m ediante 
aviso del propietario.

Art. 68. Siempre que ocurra el fallecimiento de un 
Ingeniero ó se incapacite repen tinam ente, en términos 
de no ser posible la entrega formal de que habla el a r 
tículo 66, el Jefe inmediato se hará cargo de los docu
mentos y enseres del servicio per medio de inventario. 
Si este fuere el fallecido ó incapacitado, los rccojerá, 
siempre bajo inven tario , el Ingeniero que interinam ente 
le reemplace.

En los casos en que por abintest4o  ú otra causa in
tervenga la Autoridad competente , el Gobernador cuida
rá de que se entreguen al funcionario que designe, y 
también bajo in v en ta rio , los documentos y efectos que 
el Ingeniero Jefe , ó el que haga sus veces , señale como 
pertenecientes al Estado , siempre que el Juez respectivo 
no los califique de propiedad privada , y sin perjuicio de 
reclam ar de sus providencias en la via y forma que co r
respondan.

Art. 69. El órden de precedencia de los individuos 
del Cuerpo de Ingenieros de Gaminos , Can des y Puertos 
será el que determina el art. o.° de este Reglamento, y con 
sujeción al mism o, en lo general del servicio , proce
derán los Ingenieros en sus reciprocas relaciones ofi
ciales.

Art. 70. Los diferentes servicios de obras públicas se 
rán independiantes entre s í; de manera que , sin perju i
cio de lo prese ito en el artículo an te rio r, ios Ingenieros 
Jefes ó subalternos destinados á un servicio no podrán 
ingerirse en lo que concierna á otros alegando m ayor 
graduación ó antigüedad.

Por falta de persona l, ó por otras causas , podrá un 
Inspector, Ingeniero Jefe ó Ingeniero subalterno, des 
em peñar á la vez dos ó más servicios distintos, cuando la 
Superioridad lo disponga así.

Art. 71. Los Ingenieros de todas clases guardarán el 
respeto y deferencia debidos á las Autoridades públicas, 
y m uy principalm ente a! Gobernador de la provincia res
pectiva, cuyas órdenes obedecerán siempre.

Cuando las reciban los Ingenieros Jefes podrán m a
nifestar al Gobernador, de palabra ó por escrito, las obser
vaciones que crean oportunas en bien del servicio, p rin 
cipalmente si se fundan en los reglamentos é instruccio
nes relativas á obras públicas; pero si á pesar de tales 
observaciones exige el Gobernador que su disposición se 
lleve á cabo, le darán puntual cumplimiento sin más d i
lación , poniendo el hecho en conocimiento de la Direc
ción de Obras públicas por conducto del mismo G ober
nad o r, á no ser que este se niegue á dar curso á la co
m unicación respectiva , en cuyo caso lo participarán d i
rectam ente á la Dirección.

Cuando las necesidades del servicio exijan que la ex
presada Autoridad dé directam ente órdenes á los Inge
nieros subalternos, las pondrán estos sin demora en cono
cimiento de su Jefe inmediato para que proceda á lo que 
corresponda, según lo di-puesto en el párrafo anterior, sin 
perjuicio de darles puntual cumplimiento.

Art. 72. Los Ingenieros Jefes p resen tarán  al Gober
nador los demás Ingenieros que fueren destinados á sus 
órdenes.

Art. 73. Los Ingenieros no podrán ser sustituidos en 
el desempeño de su cargo sino por otro individuo del 
mismo Cuerpo. Sin em bargo, los reglamentos de servicio 
fijarán las operaciones que, mediante autorización expre
sa del Director general, podrán ser desempeñados por 
Ayudantes prim eros ó segundos del personal subalterno.

Art. 74. Todo Ingeniero que permanezca un  dia, aun
que solo sea de tránsito, en el punto donde resida otro de 
m ayor graduación ó más antiguo en su misma clase, ten
drá obligación de presentarse á él.

Cuando el que esté de paso sea de m ayor categoría y 
avise su llegada ai residente, este deberá también presen
tarse á él y ser correspondido con igual atención de p a r
te del que le reciba, siempre que se detenga más de un  
dia en el mismo punto.

En tales casos los Inspectores deberán guardarse r e 
cíprocamente la misma correspondencia; pero respecto de 
los demás individuos del Cuerpo solo tendrán  igual aten
ción con los Ingenieros Jefes del servicio, salvo los casos 
en que desempeñen visitas ú otras comisiones propias de 
su categoría, en los cuales prescindirán de toda presen
tación que no sea á otros Inspectores de igual ó mayor 
antigüedad ó graduación.

Art. 75. Los Inspectores generales de prim era y se
gunda clase no podrán ausentarse de Madrid para asun
tos del servicio sin órden ó licencia del D irector general 
de Obras púb licas, por cuyo conducto tam bién acudirán 
ai Ministro de Fomento cuando eleven alguna solicitud ó 
reclamación personal.

No podrán ausentarse para asuntos particulares sin 
obtener previamente Real licencia.

Art. 76. Los Ingenieros Jefes de los diversos servicios 
del ramo no podrán salir de la provincia ó demarcación 
respectiva sin la competente licencia de la Dirección ge
n era l, que solicitarán por conducto del Gobernador.

Los prim eros darán curso con su informe , por el 
propio conducto, á las solicitudes de licencia de los Inge
nieros que estén á sus órdenes.

En casos de urgencia podrán los Gobernadores dar 
licencia al Ingeniero Jefe y demás Ingenieros por un té r
mino que no exceda de i o dias.

Art. 77. Las solicitudes y reclamaciones personales 
que los Ingenieros residentes en las provincias eleven á

la Dirección general ó al Ministro de Fomento se han de 
rem itir por conducto de sus Jefes respectivos y del Go
bernador de la provincia.

Solo podrán acudir directam ente al Director general ó 
al Ministro si trascurrido un mes no se hubiese dado 
curso á su instancia ó reclamación.

TÍTULO TERCEBO.
D I S C I P L I N A  I N T E R I O r T d E L  C U E R P O .

Art. 78. Las faltas que cometan los Ingenieros en el 
ejercicio de sus funciones se clasificarán y corregirán en 
el órden administrativo del modo que aparece en los a r
tículos siguientes.

Art. 79. Los Ingenieros Jefes , los Inspectores cuando 
giren sus visitas , ó el Director general de Obras públi
cas, corregirán las faltas de consideración, deferencia y 
respeto á los sup riores del Cuerpo y á las Autoridades, 
y las de descuido ú omisión que no sean de trascenden
cia para el serv icio , haciendo á los causantes las am o
nestaciones oportunas y apercibiéndolos para lo suce
sivo.

Art. 80. La reincidencia en las faltas que expresa el 
artículo anterior ; la morosidad ó negligencia en el cum - 
pliiiiientOfcxhí las respectivas obligaciones, y  el descuido- 
en la vigilancia que deban tener los inferiores ; el mal; 
trato  á estos , ó el disimulo de sus faltas , serán corregi
dos por los Ingenieros Jefes , por los Inspectores cuando 
giren sus visitas, ó por el Director de Obras públicas, 
dirigiendo á los causantes las amonestaciones merecidas 
de palabra ó por escrito. Cuando apliquen la corrección 
Ingenieros ó Inspectores , darán siempre conocimiento á 
la Dirección de Obras públicas.

Art. 81. • El descuido en el servicio; el retardo injus
tificado en cum plir las órdenes del Ministerio de Fomen
to , del Gobernador y de los Jefes respectivos; el de más 
de un mes en presentarse á servir su destino , y los co
natos de insubordinación, cuando no produzcan conse
cuencias de im portancia para el servicio, serán corregi
dos por los funcionar i* s expresados en t i  articulo an te 
r io r , con privación de sueldo desde cinco á 15 dias, dan
do cuenta al Director de Obras públicas, que en vista de 
las circunstancias, y oido por escrito el intere-ado, levan
tará , confirmará ó agravará hasta un  mes la suspensión 
impuesta.

Art. 82. Las faltas por reincidencia en las que expre
sa el art. 80; el retardo injustificado de tres meses en la 
presentación para serv ir su destino ; la desobediencia á 
las Órdenes de ios Jefes, Autoridades y Ministerio de Fo
m ento, si no constituyen indicio de delito comprendido 
en el Código penal; la insubordinación de palabra ó por 
escrito , en igual supuesto , se corregirán de Real órden, 
con privación de sueldo desde uno á tres meses, median
te propuesta del Director general de Obras públicas, p re 
cedida de formación de expediente en que deberá ser 
oido el Ingeniero que en ellas .haya incurrido , y de la 
calificación hecha por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos.

Art. 83. La reincidencia en las faltas que expresa el a r
tículo 8 1; las que mencionan los artículos 80 y el mismo 81, 
cuando se hayan seguido consecuencias im portantes para 
el servicio, y la insubordinación, en presencia de otros, 
si no constituye indicio de delito comprendido en el Có
digo pen a l, se corregirán, del modo y con las form alida
des que previene el artículo anterior, con la suspensión 
de empleo, además de la privación de sueldo por el tiem
po de tres á seis meses.

Las correcciones á que hacen referencia este artículo 
y el an terior se anotarán en las respectivas hojas de se r
vicios.

Art. 81. Las faltas por reincidencia en las que expre
san los artículos 82 y 83, y el retardo de más de tres me
ses en presentarse á servir su destino se corregirán, p re 
vias las formalidades prescritas en los artículos citados, 
con la suspensión de funciones por el tiempo que de
signe el Gobierno.

Art. 85. La desobediencia y desacato de hecho, de pa
labra ó por escrito á lo¿ Jefes, Gobernadores de provincia, 
Ministerio de Fomento, ó cualesquiera otras Autoridades, 
que constituya indicio de delito comprendido en el Có-; 
digo penal; el abandono desu  cometido como Jefe ó como 
subalterno , y la falta de probidad que comprometa el 
servicio , los fondos públicos ó el honor del Cuerpo , se 
castigarán desde luego con la suspensión de funciones y 
la expulsión del mismo, si no fuese absolutoria la senten
cia de los Tribunales ordinarios á que siem pre deberán 
rem itirse las actuaciones á que se haya dado lugar.

Art. 86. Solo se llevarán á efecto el expediente y ac
tuaciones á que se refieren los anteriores artículos cu an 
do los hechos no constituyan necesariam ente delito y 
sea indispensable para su calificación legal el juicio fa
cultativo. En los demás casos procederán los G oberna
res de provincia, ó los agentes de la Autoridad, según 
corresponda, con arreglo al Código y demás disposicio
nes vigentes en materia crim inal y de procedimientos.

Art. 87. Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores que se opongan al presente Reglamento.

Aprobado por Real decreto de 28 de Oc- 
bre de 1 8 6 3 .= Alonso Martínez.

M INISTERIO DE U LTRAM AR.
El Gobernador Capitán general de la isla de Cu

ba, con fecha 7 de O ctubre último, ha dirigido la co
pia de los partes siguientes :

G o b i e r n o  C a p i t a n í a  g e n e r a l  y  S u p e r i n t e n d e n c i a

D E L E G A D A  D E  H A C I E N D A  D E  L A  S I E M P R E  F I E L  I S L A  D E

C u b a . — S e c r e t a r í a  d e  G o b i e r n o . —  Política. —  T e lé -  
g ra m a .—Al Excmo. Sr. Capitán general, el G oberna
dor de Puerto-Príncipe. = « E x cm o . Sr. : El Coronel 
La Muela por correo extraordinario  me envió el s i
guiente oíicio:=A l Capitán g e n e ra l, el Com andante 
general del D epartam ento orien tal.— Por el vapor 
A g u ila , que ha venido á este puerto por carbón y pa
sa á la Habana, he recibido dos manifiestos del Capi
tán general de Santo Domingo trasladando el parte  
que le da el General Santana el 29 de Setiem bre des
de el cuartel general de Arroyo B erm ejo , diciendo 
que á las diez de la m añana de ese dia atacó al ene
migo , que se encontraba en la fuerte posición de 
dicho punto con todas sus fuerzas y dos piezas de 
artille ría , consiguiendo arrollarlo y desalojarlo por 
com pleto, rivalizando en denuedo y bravura  las tro 
pas del ejército y de las reservas del país, faltándo
le tiempo para m ayores detalles, y que al siguiente 
dia m archaba sobre Jamasa.

Y en otro del 2 de Octubre, refiriéndose á parte 
del Gobernador de Azúa, dice que estando los rebel
des al otro lado del rio J u r a , legua y media de aquel 
punto, fueron com pletam ente derrotados en la m aña
na anterio r, tomándoles dos piezas de artillería y to 
das las municiones.

Lo que tengo la satisfacción de trasladar á V. g 
para su conocim iento.==Puerto-Príncipe 6 de Octiu 
b re de 1863.=E1 Conde de Valmaseda.»

Es c o p ia .= E l Brigadier Jefe de Estado Mayor 
José Ortiz de Rozas.— Es c o p ia .^ E l Secretario del 
Gobierno superior c iv il , José Yalls y Puig.

REAL ÓRDEN.
Excm o. S r . : He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 

de las comunicaciones del Ministerio de Marina, fecha 
17 del ac tua l, en que acompaña el acta del recono
cimiento del vapor In fa n ta  Isabel presentado por la 
em presa concesionaria del servicio de vapores-correos 
trasatlánticos; y considerando que el referido buque 
reúne las condiciones exigidas en el pliego aprobado 
en 19 de Julio de 1861 . S. M. se ha servido declarar 
adm itido dicho vapor, de conformidad con lo manifes
tado por el referido Ministerio, y en cum plimiento de 
To dispuesto por el art. 10 del citado pliego de condi
ciones.

De Real órden lo digo á Y. E. para su  conocimien
to y fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de O ctubre de 1863.

PERREANYER.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.
M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .— D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s .®*  

C o m i s i ó n  d e  M a r i n a  e n  I n g l a t e r r a .—El Capitán de fragata 
de Ingenieros de la Armada destinado en esta comisión, 
D. Antonio Blanco, me manifestará á continuación el re
sultado de los tres reconocimientos que ha verificado por 
consecuencia de mis prevenciones en virtud de lo dis
puesto en la Heal órden de 9 de Junio ú ltim o, de que le 
di conocim iento, al vapor trasatlántico Infanta Isabel eu 
el astillero de Dumbarton , en Escocia, el prim ero de di
chos reconocimientos en el dia 10 del mes actual, cuando 
el buque estaba sin parte de forro y cemento y sin pintu
ras; el segundo en 20 del mismo, cuando estaba listo para 
botarse al agua, y el tercero al dia siguiente después de 
bolado.

Lóndres 23 de Julio de 1863.=* Juan de Dios R. Iz
quierdo.

Excmo. Sr.: Al exam inar los fondos del vapor Infanta 
Isabel cuando aun no estaba concluido de forrar, los he 
encontrado, tanto en material cuanto en mano de obra, 
en las mismas condiciones que el Principe Alfonso, de las 
mismas dimensiones y construido en el mismo astillero. 
Habiendo estado segunda vez cuando el buque estaba con
cluido de fo r ra r , pintado y cubiertas de cemento las ca
bezas de los rem aches én los- fondos, y presenciado su 
botada al agua en la rm ñana del dia 21 del presente mes, 
esta se hizo sin la menor av e ría , hallándose el buque 
completamente estanco después de estar en el agua. Todo 
lo, cual tengo el honor de hacer presente á V. E. en cum 
plimiento de su anterior decreto.

Lóndres 24 de Julio de 1863.=A ntonio Blanco.**»Hay 
dos rúb ricas .= E s copia.

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . — D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s .— E s 

t a d o  M a y o r  d e  a r t i l l e r í a  d e  l a  A r m a d a .— C o m a n d a n 

c i a  D E L  D E P A R T A M E N T O  D E  C Á D I Z . — J U N T A  S U P E R I O R  F A C U L 

T A T I V A . ——! cuerdo sobre el reconocimiento del: armamento 
del vapor-correa trasatlántico Infanta Isabel.

Constituidos en jun ta  por disposición del Sr. Briga
dier Y icepresidente, se dió lectura por el Capitán Secre
tario de una relación presentada por el Capitán D. Au
gusto Gal! ardo , comisionado para efectuar el expresado 
reconocimiento por la Junta superior facultativa, que co
piado á la letra dice a s í :

«Estado Mayor de artillería de la Armada.— Relación 
de la artillería y arm am ento presentado á bordo del va
por Infanta Isabel, de la compañía de vapores-correos 
trastlánticos, ante el que suscribe, comisionado por el se
ñor Brigadier Comandante de artillería de este departa
mento para la inspección de que trata el Real decreto 
de 19 cíe Junio de 1861.

Artillería y armamento.
Dos cañones de hierro de 16 c /m , núm . 5, con sus 

llaves y  alzas.
Dos cureñas de m arina para los mismos, debidamente 

guarnidos.
Dos cañoncitos de hierro de á ocho con sus cureñas. 
Veinte carabinas rayadas con sables, bayonetas y 

vainas.
Veinte sables de abordaje con vainas.
Siete hachas de abordaje.

Pólvora, artificios y otros efectos.
Dos ja rras  de cobre con 360 libras de pólvora.
Sesenta balas sólidas de 16 c/m .
Cien saquetes de lana para cartuchos.
Cien tacos.
Doscientos estopines de fricción.
Doscientos id. de percusión.
Quinientos cartuchos con bala para carabina. 
Quinientas cápsulas.
Cuarenta y ocho luces de bengda.
Un embudo de cobre.
Una medida de cobre para pólvora.
Dos juegos de arm as completos.
Un juego de aguja de fogon.
Veinte cananas con tahalí.
Cuatro guarda-cartuchos.
Dos cubichetes.
Un rascador.
Dos chifles.
Ocho baldeses de gutta-percha.
Una ja r ra  de cobre.
Dos planchas de plomo.
Dos esponjas.
Dos id. de respeto.
Una medida de cobre de respeto.
Cuatro espeques.
Dos cacerinas con cinturón.
Dos martillos.
Dos mazos.

Observación. Todos los efectos relacionados son nue
vos, excepto las cureñas de los cañones de 16 c /m , si 
bien estas, como todo lo demás, cumple con las necesida
des del servicio.

San Fernando 12 de Octubre de 1863.=»El Capitán, 
Augusto Gallardo.»

Y aprobada que fué por la expresada Junta superior 
facultativa, se acordó pasar copia de esta acta al Excelen
tísimo Sr. Capitán general del departam ento.

San Fernando 12 de Octubre de 1863.=E1 Capitán, 
Jo;é G onzalez.=El Capitán, Secretario, Federico Santa- 
ló ~ E l  Teniente Coronel, Tomás de L ora .= E l Teniente 
Coronel, Félix María L lanos.=El Teniente Coronel, Do
mingo C asadevante.=El Brigadier, Vicepresidente, José 
López Pinto.

San Fernando 12 de Octubre de 1863 —Es cop ia .^E l 
Capitán, Secretario, Federico Santaló.—V.° B.**=*E1 Briga
dier, Vicepresidente, José López Pinto.—Es copia.=H ay 
dos rúbricas.
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NOTAS. A las 0 horas 40 m inutos del dia 3 de Octubre de 1863 salimos del puerto de Cádiz á bordo del vapor Infanta Isabel, de la propiedad de los Sres. D. Antonio López y com pañía, la Junta nombrada por el Excmo. Sr. Capitán general del departam ento para reconocer y experim entar las 
propiedades y condiciones dM citado buque. La componían el Sr. Capitán de navio y del puerto D. José Rodríguez de Arias; el de fragata D. Antonio Coceo; el de id. de Ingenieros D. Jacobo Gordon ; el Teniente de navio de id. D. Bernardo Berro; el Director de maquinaria del arsenal y demás peri
tos. Poco después se marcó la farola de San Sebastian al E. S. E., y la población de Rota al N. 33 E.; buen tiempo, viento fresco y marejada, gobernando al rum bo indicado, y á máquina sola anduvo 12 6 por corredera de ordenanza. A la lina y 40 se marcó Conil ai S. 66 E . , y la fa rda  de San Se
bastian al N. 32 E. las cuates dieron un_ andar de 13’5 millas por hora. Arribamos, y dando todo el aparejo de cruz, foque y cangrejos, tomando la mar y el viento en 10 cuartas, anduvo por corredera echada repetidas veces entre 1 ¿U9 y 14’6 millas. Aferrado todovy aproando ai viento y m ar, $re- 
risa mente en la boca del Estrecho y á distancia conveniente para que la m ar, arbolada del viento frescachón que allí reinaba, llegase hasta nosotros, navegamos á toda máquina, no bajando nunca el andar de 41 á 11<4 millas. Arribamos á tom ar la m ar de través, y últim amente gobernamos en de
manda de Cádiz, donde fondeamos á la puesta del sol. Por lo que antecede, y habiendo observado detenidamente las propiedades m ariner s de este hermoso buque, pujede venirse en conocimiento de que las posee excelentes, tanto para el servicio á que está destinado, como para cualquier otra 
navegación que pudiera em prender; el balance es corto, atendida su manga; el movimiento de la cabezada es muy suave, por lo cual nada trabaja el buque, que por consiguiente conserva buenas cualidades para resistir con valentía cualquier clase de tiempo. Calificamos su andar de primera 
m archa , y sobresalientes en circunstancias contrarias á él. Por tanto creemos dejar demostrado que en este concepto reúne el buque todas las condiciones que pueden y deben exigirse. Procedimos después á cerciorarnos si reunía ó no las que se exigen en el pliego de ellas, inserto en la Ga
c e t a  del 22 de Junio del año próximo pasado, para desem peñar el servicio de correos entre la Península y las islas de Santo Domingo, Puerto-Rico y Cuba. Entregados que nos fueron por los dueños los planos y documentos legalizados pertenecientes al buque, resulta de ellos qué este vapor se 
llama Infanta Isabel, acabado de constru ir expresamente para el objeto á que se destina en Escocia , astillero de Dumbarton de Mr. W illiam Deny, sin haber practicado hasta ahora ninguna clase de servicios : el casco es de hierro sepajrado en cinco divisiones independientes y en completo buen 
estado; los materiales empleados son al parecer de sobresaliente ca lidad , y sus dimensiones y combinación bien dispuesto para darle toda la solidez necesaria, y poder navegar en todos mares y con todos tiempos; los fondos consta que lian sido reconocidos cu IngUterra.*=Pimensione3 principa*



ies.=Eslora tomada entre las perpendiculares de la quilla que pasan , una por la cara de proa de la roda á la altura de la cubierta principal, y la otra por la cara de popa del codaste interior á la altura del arranque de la bovedilla 272 pies ingleses; manga 38piés 6 pulgada*, v capacidad calculada por 
m 2

ja forma T; e — M) —  mandada observar en el art. 5.* del pliego de condiciones: es de i .963,4 5 toneladas inglesas; es de Bricbarca, perfectamente hecho. Los palos, cofas y crucetas son de hierro, excepto el de mesana; las jarcias mayores de alambre toicido , las máquinas son de hélice, ac- 

94 —
cion directa y condensación; las calderas son tubulares en número de cua tro , con tres hornos cada u n a ; pueden trabajar reunidas é independientes. El diámetro de los cilindros es de 66 pulgadas inglesas, y la fuerza nominal, calculada por la fórmula F~» N. 7 A v mandada observar en el ar-

. .  1 1 V  1 > 3.300peído o. del pliego de condiciones, es de 522 caballos y 46 cénts. Entre los documentos examinados consta que se han sometido las calderas á una prueba de resistencia inyectando agua fria y cargando las válvulas con peso de 40 libras.
Las carboneras son de hierro , una por la cara de proa de las calderas y otra entre la máquina y las calderas; la cabida de las tres es de 890 toneladas , cantidad suficiente para los viajes que debe h acer; tiene un molinete de vapor que cobra un grillete de cadena en siete minutos, filanda al

iiiisiuo tiempo que la o tra , y sirve de bita; con él puede conectarse el cabrestante del castillo para echar el ancla arriba, ahorrando así tiempo y trabajo material.
Tiene seis botes salvavidas montados según el sistema Clilford, y dos en pescantes. Constan las certificaciones del Lloyd inglés y del francés, que lo califican de primera clase. Tiene siete algibes con cabida de 150.000 cuartillos de agua , y un condensador que hace 600 cuartillos por hora.

Tiene el respeto conveniente de arboladura , máquina y cargo del Contramaestre; monta dos cañones de á 32, y otros dos de á cuatro con todos sus útiles, y bien dispuesto en la sala destinada al objeto el armamento de carabinas, sables v hachuetas necesario para su dotación. Tres árlelas de 45 
quintales: tres cadenas de 25 líneas, y á 160 brazas tres anclotes , cinco calabrotes, dos cabrestantes y dos grúas; dos bombas de achique de á ocho pulgadas y media en cada sección. Los salones de sobre-cubierta se hallan adornados coró lujo ; el servicio de mesa inmejorable. Los alojamientos 
ge tallan provistos de todo lo necesario ^observándose el esmero con que se ha atendido hasta en los menores detalles á la conveniencia y comodidad del pasajero , proporcionándole , además de la ventilación y anchuras debidas , objetos que lo distraigan, y otros que satisfagan todos sus de
seos de bienestar. Teniendo en cuenta las dimensiones del buque , la fuerza que han desarrollado sus máquinas , el carbón que contiene y consume su andar y demás condiciones, juzga la Junta que en circunstancias ordinarias y con las buenas derrotas que' deben esperarse de su excelente Ca
pitán y buenos Oficiales podrá hacer sus navegaciones de ida y vuelta con seguridad y en el tiempo prefijado en la condición 13.

A bordo del expresado , bahía de Cádiz 5 de Octubre de 4863.—»José Rodríguez de Arias.«Antonio Cocco.*=*Jacobo J. Gordon.«Bernardo Berro.

El Gobernador Capitán general de la isla de Puerto- 
jtico participa á este Ministerio en 41 de Octubre último 
que la tranquilidad pública de la isla continúa sin alte
ra cien , y satisfactorio el estado sanitario.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia ele Dios y la Consti
tuc ió n  de la Monarquía española R e i n a  de las Espa
das. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sab ed : que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en primera y única ins
tancia ante el Consejo de Estado entre partes, de la 
una D. Juan Rodríguez Hita, vecino de Utrera, pro
vincia de. Sevilla, y en su nombre el Licenciado Don 
Amaro López, demandante; y de la otra la Adminis
tración general del Estado, representada por mi Fis
cal, demandada, sobre revocación de la Real orden de 
31 de Julio de 1861  ̂ por la que se eximió al A yunta- 
taniiento de Utrera del otorgamiento de una escritu
ra de dación ó censo de varios terrenos del caudal 
de sus Propios.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta 

que Doña Jerónima Nuñez de Prado solicitó en 23 
de Setiembre de 1845 del Ayuntamiento de Utrera 
que se le adjudicasen á censo los terrenos que en el 
sitio del Alguacil a lto , Pozo del Arcediano y Vercdi- 
llas, pertenecientes ú sus Propios, venia, disfrutando 
su familia desde tiempo inmemorial:

Que dicho A yuntam iento, por acuerdo de 9 de 
Octubre siguiente, dispuso que siendo cierto lo ex 
puesto por aquella interesada, y estando por lo tanto 
comprendida en el art. 3.° del Real decreto de 3 de 
Marzo de 4 835, se le concediesen á censo reservativo 
los expresados terrenos, precediendo al otorgamiento 
de la escritura el reconocimiento y medición de los 
mismos por un Agrimensor, cuya concesión debería 
entenderse bajo las condiciones que expresaba:

Que reconocidos y medidos dichos terrenos, y en 
vista de la certificación expedida por el Agrimensor, 
se fijó por el Ayuntamiento la cabida de los mismos 
v el canon á ellos correspondiente:

Que en tal estado quedó el expediente hasta el añe 
de 4852, en que D. Joaquín Nuñez de Prado, en con
cepto de heredero de su ti a la citada Doña Jerónima 
solicitó de aquel Ayuntamiento que se llevase á efec
to lo acordado por el mismo en 9 de Octubre de 184-5 
respecto á la elación á censo de aquellos terrenos, 
otorgándole la correspondiente escritura según si 
hallaba prevenido:

Que informando la comisión de Propios de dichc 
¿Municipalidad acerca de esta solicitud, manifestó qu< 
de los acuerdos y otros antecedentes que habia exa
minado aparecía haberse asignado por providencia 
de 42 de Diciembre de 4785°á D. José Cabrera 3t 
fanegas de tierra en el sitio llamado Pozo del Arce
diano , cuyos terrenos continuaba disfrutando er 
1789: que en virtud de una instancia presentada poi 
Doña Soledad Nuñez de Prado, viuda del Cabrera, a 

, Intendente general de Andalucía pidiéndola conti
nuación del aprovechamiento de las expresadas'tier
ras y de otras que tuvo su marido en diferentes pun 
tos, se pidió informe al Ayuntam iento, quien al eva
cuarlo en 24 de Noviembre de 1823, sin perjuicio d< 
llevar á efecto la asignación dispuesta por el misnu 
de los terrenos vacantes á los criadores de yeguas  ̂
cabras que carecían de otros para mantenerlas, ex
presó que en ningún caso podia tener lugar diehi 
asignación en favor de la citada Doña Soledad, ni con 
tinuar esta en el aprovechamiento de los indicado; 
terrenos, porque siendo como manifestaba la mayoi 
tenedora de ganados y terrenos de aquel pueblo, est 
solo hecho demostraba la injusticia de su pretensión,; 
loque se agregaba la circunstancia de haber quedad 
vacantes dichos terrenos por fallecimiento de su es 
poso hacia muchos años, y no haberlo solicitado ante 
riorm ente; constando además, según certificación de 
Escribano del Ayuntamiento, entre otros particulares 
que no existia convenio con la Municipalidad ni soli 
citud de adjudicación á nombre de la referida Doñ 
Soledad, ni resultaba adjudicación ni arrendamient 
á favor de su hermana Doña Jerónima desde 4 838 
4845, en que se decia haber estado en posesión de lo 
mismos terrenos:

Que el Ayuntamiento de Utrera se conformó po 
unanimidad con dicho informe , remitiendo el ex
pediente al Gobernador civil de la provincia par

su resolución, cuya Autoridad dictó providencia en 
20 de Febrero de 4 853 desestimando la solicitud 
de Nuñez de Prado para que se le otorgase escritura 
de dación á censo de los expresados terrenos:

Que el interesado reprodujo sus gestiones ante el 
Gobierno de provincia; y en su vista, y de las dili
gencias practicadas, se dispuso, entre otras cosas, en 
5 de Agosto de 1858 que se llevase á efecto lo acor
dado por el mismo Gobierno en providencia de 26 
de Junio de 1857, por la que se dispuso el arrenda
miento de los citados terrenos, sin perjuicio de que 
Nuñez de Prado usase de su derecho para la conti
nuación del recurso contencioso que decia tener in 
terpuesto ante el Consejo provincial:

Que en vista de otras nuevas instancias de Nu
ñez de Prado, dictó providencia el mismo Goberna
dor en 23 de Noviembre de 4 858 disponiendo que 
se anunciase la subasta de dichos terrenos para el 3 
de Diciembre siguiente; que el rematante no entra
se en posesión de los misinos hasta San Miguel de 
1859 y y que la cantidad en que estaban subarren
dados ingresase en la Depositaría de Propios de 
Utrera:

Que en 49 de Enero de 4860 elevó una exposi
ción al Ministerio de la Gobernación D. Ramón Fran
cisco López, en concepto de apoderado de D. Juan 
Rodríguez Hita, cesionario de dichos terrenos, solici
tando que el Ayuntamiento de Utrera otorgase á su 
favor la escritura de dación á censo de los mismos, 
según lo dispuesto en el art. 3.° de la Real orden de 
3 de Marzo de 1835, y que se comunicasen las órde
nes oportunas á la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado y al Gobernador civil de la 
provincia de Sevilla para que se suspendiese todo 
remate que tuviera por objeto la subasta de los men
cionados terrenos:

Que remitida esta exposición á informe del Go
bernador de la provincia, oyendo al Ayuntamiento 
de Utrera, la devolvió con el evacuado por esta Mu
nicipalidad y por el Consejo provincial, manifestán
dose en ambos informes los antecedentes de este asun
to, conformes en un todo con lo expuesto por la co
misión de Propios en el suyo ya citado, y expresando 
la inexactitud de ios hechos alegados por el referido 
López:

Que oída la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, recayó Real orden en 31 de 
Julio de 4 861 , por la que, considerando que este 
asunto se habia resuelto por el Gobernador de la pro
vincia en 20 de Febrero de 4853, desestimando igua
les pretensiones de la persona que entonces ocupaba 
los terrenos de que se trata, y declarando que rio po
dia adquirirlos á censo sin prévia subasta pública: 
considerando que lo que se pretendía era la revoca
ción de aquel acuerdo por no haberse llevado á efec
to el desahucio mandado ó por otras causas; y consi
derando que el interesado no exhibió en apoyo de su 
derecho más documento justificativo que el testimo
nio de varios vecinos, y que las tierras mencionadas 
no pudieron ser repartidas en virtud de la Real cé
dula de 1760 á D. JoséRafaél Cabrera, de donde de
rivaba su derecho el reclamante, porque la misma 
determinaba la clase de personas que debían disfru
tar de sus beneficios, y ni por el estado y calidad de 
sus bienes eran aplicables al expresado sujeto, se con
firmó la providencia administrativa del Gobernador, 
desestimando la pretensión del reclam ante:

Vista la demanda presentada por el Licenciado 
D. Amaro López, en nombre de D. Juan Rodríguez 
Hita, solicitando se deje sin efecto la expresada Real 
orden de 31 de Julio, y que se mande al Ayunta
miento de Utrera otorgue la escritura de dación á cen
so enfitéutieo de los referidos terrenos.

Visto el informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado mandando traer á 
los autos á petición de la parte demandante:

Visto el escrito de mi Fiscal contestando á la de
manda, con la pretensión de que se absuelva á la 
Administración de lo solicitado en la misma, y se 
confirme la citada Real orden de 31 de Julio de 1861: 

Vistos los escritos de réplica y duplica, en los que 
reprodujeron las partes sus anteriores pretensiones: 

Vistas las pruebas solicitadas por las partes, y el 
auto de la Sección de lo Contencioso, por el que se 
declaró no haber lugar á las mismas, sin perjuicio 
de lo que la Sala pudiera resolver en su d ía :

Considerando que las pretensiones de D. Juan 
Rodríguez Hita tuvieron por objeto se declarase que 
á virtud del acuerdo de 9 de Octubre de 1845 con
trajo el Ayuntamiento de Utrera la obligación de

otorgar escritura de enajenación á censo de los ter
renos de Propios á que dicho acuerdo se refiere, los 
cuales habían sido repartidos á sus causantes, con
forme á la Real cédula de 1770, y que por lo mis
mo se estaba en el caso de compelerle á ello:

Considerando que esta cuestión envuelve la Je  
dominio de las fincas de que se trata , la cuál es por 
su naturaleza de derecho común y de la exclusiva 
competencia de los Tribunales ordinarios de ju s t i 
cia; y que por lo tanto no estuvo en las atribucio
nes de la Administración resolverla por la vía acti
va, ni acerca de ella puede dictar declaración algu
na por la contenciosa, como se pide en la actual 
demanda;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de 
Luxán, I). Antonio Escudero , D. Manuel García Gá^ 
llardo, D, Juan Chinchilla, D. Santiago Otero y Ve- 
lazquez, D. José de Villar y Salcedo y D. Antérb 
de E ch arri,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de B1 de 
Julio de 1861 , y en declarar que por falta de com
petencia de la jurisdicción contencíoso-administrati- 
va no há lugar á resolver sobre la pretensión 'del 
segundo miembro de la demanda, reducida á que se 
mande al Ayuntamiento de Utrera otorgar la escritu
ra de enajenación á censo, pudiendo D. Juan Ro
dríguez Hita usar acerca de este punto del derecho 
que le asista donde corresponda.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y tres.=E stá rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miradores, o

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general de Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala do lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la G a c e t a .  De que certifico.

Madrid 15 de Octubre de 1863.=Pedro de Ma- 
drazo.

DIRECCION G E N E R A L  DE A G R I C U L T U R A ,  INDUSTRIA Y C O M E R C I O .
E s t a d o  que comprende el importe del capital realizado y de la subvención recibida en 3 0  de Jumo último por cada una ele las compañías concesionarias de obras públicas que á continuación se expresan, asi 

como del número, valor nominal é intereses sobre este valor, de las obligaciones emitidas por las mismas hasta dicha época, formado en virtud de lo que prescribe el art. 5 . °  de la ley de 2 9  de Enero 
de 1 8 6 2 .

D E N O M IN A C IO N  SO C IA L .
Capital nominal 

consignado en 

los estatuto?.

Idem represen 

tado por accio

nes emitidas.

Subvención 

directa asig

nada por las 

eyesde con
cesión.

Capital ingre

sado en caja 

procedente de 

las acciones.

Subvención 

3 subvenciones 

recibidas.

Número 

de obligaciones 

emitidas, con 

expresión de se
ries.

Valor nominal (
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Número
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Aligacio

nes nego

ciad es.

Valor nominal 

de las mismas.
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He lito 

ó interés 
anual.

Tipo fijado I 
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d o d e e m i-  ' 
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liquido a y 
ue se i 
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ada emi- s 
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gastos tie 
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ion y cor ' 
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ion v condiciones de 1
r.

la misma. r

bañero de 
blígacio— 
esamorti- 
adas, con 
expresión 
le las sé -  
ies á que 
per teñe- 

cen.

Companí i de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y A licante.. 456.000.000 456.000.000 289.975.126 455.499.920
(<.4)

475.19L277 \ 

(*') ¡

1.a 100,000 
i 2.a 100.000
| 3.a 4 00.000 
: 4.a 4 00.000 

5.a 100.000. 
f 6.a 4 00.000 
i 7.a 50.000/ •'> a \

190.000.000
190.000.000
490.000.000 
4 90.000.000
190.000.000 
4 90.000.000
95.000.000

100.000
99.802
99.712
99.477
99.386
99.229
15.840

190.000.000
189.623.800
189.452.800 
189.006.300 
188.833.400 
4 88.535.100
30.096.000

Mavo 1858..........\
Setiembre i 859.. 1
Julio 1860.......... [
Mayo 186-1..........)
Marzo 1862........ í
Noviembre 1862.1 
Mavo 1863........../ I

3 por 100l 
sobre ei f 
valor no- i ' 
m ina l.. . '

30 por 100.

50,68 
50,79 
52,14 
51,87 
52,"6 
53,85 
51,27

49,32
49,21
47,86
• e  ¡
47,24 
46,1 5 
45,73

96.301.696 
*96.320.222 1 
98.781.123 f 
98.049.:lo  ) 
99.639.832 í 

101.538.975 » 
16.335.001 !

4 860 á 4953 según 
el cuadro de a- 
m ortizacion .

831
633
5 í3
308(4.*}
217

60
»

ídem de los caminos de h ierro del Norte de España. .....................

Idem del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona.....................„..........

380.000.000

500.000.000

380.000.000

192.82Í.000

212.462.688

80.000.000

380.000.000

161.380.000

102.577.403 1 

79 499.303 ■

(3. )
4.a 200.000 

1 2.a 100.000 
1 3.a 100.000 
‘ 4.a 100.000 
!

4.a 4.850

1 2.a 4.373 
1 3.a 6.000 
] 4.a 7.925 
/  5.a 24.702

380.000.000
490.000.000
190.000.000
190.000.000

3.700.000

2.746 000 
12.000.000 
4 5.850.000 
49.404.000

200.000
100.000
100.000
99.923

1.850

4.373
6.000
7.925

24.702

380.000.000
190.000.006 
190.000.000 
189.653.700

3.700.000

2.746.000 
12.000,000
15.850.000
49.404.000

Febrero 1859.
Julio 1861..........
Marzo 1862........
Octubre 1862...

Abril 1357..........

Idem id................
Julio 1858...........
D iciem bre 1858.
Enero 1859.........
M ayo 1860..........
Setiembre 1860.
Junio 1861..........
Octubre 1862... 
Abril 4 863..........
.1 n n i n 1 8 6.3.........

!

i

3 por 100.

5 por 100.

6 por 100. 

3 por 100.

50 por 100.

84

100
80
82
79

49,139 
49.155 
5 9 911 
51,176

84

100 
79,75 
79,97 
77.55 
80.77 
84.36 
89/20 
97,88
53.875
53.875

50,861
50,845
50,089
48,824

16

20,25
20,03
22,45
19,23
15,64
10,80
2,12

46.125
46.125
52.50
52.50
52.50
52.50 
54

»
3

20.125 
7,621

186.731.363 ) 
93.395.585 (
91.831.989 ( 
97.159.503 )

3.108.000 |

2.746.000
9.570.000 

42.675.144
38.312.990 
22.410.753 
58.528.946 
47.405.020 
10.179.300
7.973.500

42.068.025

1864 á 4 958 según 
el cuadro  de a- 
mortizacion.

Enero y Julio de j 
todos los años 
hasta 1907. ' 

1867 á 4 882.
4863 á 4868.
1864 á 1873.
Idem id.
'1865 á 1874.
1874 á 1885.
4 872 á 4 886.
1873 á 4 887.
1864 á 1953.
Idem id.

»

234

»
»

i*.4) \  6.a 43.884 
7.a 31.690 

i 8.a 9.756 
I 9.a 5.200 
f 4 0 7.400 
\  H 11.200 
/ 1.a 32.000 
\ 2.a 16.000 
{ 3.a 2.000 
/ 4.a 50.000 
\ 5.a 50.000 
[ 4.a 2.184

1 2.a 4 
13.a 6.150
/ 4.a 3.574

27.768.000
69.380.000
19.512.000
10.400.000
14.800.000
22.400.000
60.cS00.000
30.400.000

3.800.000
95.000.000
95.000.000

4.368.000

8.000
42.500.000
7.148.000

4 3.884 
34.690 

9.756 
5.200 
7.400 

11.200
32.000
46.000 
2.000

50.000
50.000 

1.950

4
6.250
3.574

27.768.000
69.380.000
19.512.000
10.400.000
14.800.000
22.400.000
60.800.000
30.400.000
3.800.000

95.000.000
95.000.000
3.900.000

8.000
12.500.000
7.148.000

I

82
86
90,50
99
55
55

»
»
»y>
»

Idem de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez y Cádiz......................

Idem de los caminos de hierro de Barcelona á Gerona..................

133.000.000

484.000.000

133.000.000

128.104:000

7.256.086

»

133.000.000

114.046.800

5.815.441

» i

Junio 1858..........)
Octubre 1859.. . / 
Diciembre 1859.. )
Idem id ...............^
Noviembre 1860. / 
Febrero y Agosto x

4 855.................
Agosto 1855........j
Octubre 1859. .. f 
Octubre 1860.. . \

3 por 100. 

i 6 por 100.

(6.a)

100
97
80
92

47.50
47.50
47.50
47.50 
46

100
97
79,875
92,379

28.880.000 
14.4 40.000
1.805.000 

4-5.125.000 
43.700.000

3.900.000 
7 760

9.984,375
6.603.317

4 861 á 4 907. 
Idem id.
Idem id.
1862 á 4955. 
Idem id.

1860 á 1875. 
»

1867 á 1878.
1868 á 1873.

984
492

61
201
201

234
9y> 
»

Idem del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona...................................

Idem de los ferro carriles de Almansa á Valencia y Tarragona.. . .  

Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarragona..............

152.000.000

95.000.000

95.000.000

76.000.000

75.000.000

68.100.000

136.800.000 
13°.000.000
60.800.000

4 04.500.000

76.000.000

68.063.700

61.730.000

83 382.036

D

4 04.500.000

66.000.000

61.589.643

5i.4i8.426

34.265.600

))

\  5.a 1.676 
J 6.a 104 I 7.a 4 4.000 
[ 8.a 156 
i 4.a 52.080 
i 2.a 27.906
í 1.a 8.000

1 2.a 20.000

1 3.a 8.000 
) 4.a 50.000
J 5.a 8.000
f 6.a 7.000 
1 7.a 4.000 

65.000

3.352.000 
208.000

28.000.000
312.000

98.952.000 
53.021.400

8.000.000

20.000.000

8.000.000
95.000.000
15.200.000
43.300.000
7.600.000 

123.500.000

1.676 
4 04 

4 4.000 
156 

52.080 
22.979 

4.780 
i 3.220 
1 10.000 
( 10.000 
( 618 
í 1.000
(7a) 49.957 

8.000
7.000
4.000 

59.80.3

3.352.000 
208.000

28.000.000
312.000

98.952.000 
43.660.100
4.780.000
3.220.000 

10.000.000 
10.000.000

618.000 
1 009.000 

94.918.300
15.200.000
13.300.000 
7.600.000

113.625.700

Idem id ...............i
Febrero 1862. ..  \
Enero 1861.........1
Idem id ............... i
Abril 1860 ........ j
Marzo 1862........i
Noviembre 1854.)
Enero 4 855........i
Noviembre 1856. ) 
Octubre 1859... i
Julio 1858.......... \
Enero 1860........ i
Diciembre 4 860. \ 
Octubre 1862... ( 
Noviembre 1862. t 
Enero 1SG3. . . . . '  
Enero 1863........

3 por 100. 

6 por 4 00. 

Idem id. 

Idem id.

3 por 100. 

3 por 100.

97
97
94

100
i 50 
I 50

100 

4 00 

100

50

43

97
97
93,536

400
48
49,59
79,973

81,8265

88,0882
43,375 
47,725 
48,«25 
4 8,541 
43,551

3
3
6,46

52
50,41
20,027

. 45,1735

t 11,9111
56,625
52.275
54,175
51,459
56,149

3.251.440 
204.760 

26.190.046 
312.000 

47.496.960 
21.654.614

6.397 840 

. 16.965.300

4.425.279
41.171.121
7.254.264 
6.493.725 
3.689.459 

49 485.576

»
En 1874.

| 1866 á 1875.

| 1864 á 1958.

4 859 á 1866.

1861 á 1876.

4 362 á 4869.
1862 á 1955. 
4863 á 4961.
1863 á 1961. 
4863 á 1961. 
1863 á 1954.

. »
»

4.000 

2 000

1.000

201(8.*)
44
42
7

221

Idem del ferro-carril de Córdoba á Málaga. . . . . . . . . . . .  > . . . . .

Idem del ferro-carril de Isabel 11 de Alar del Rey á Santander...

Idem del ferro-carril de Córdoba á Sevilla........................................

Idem del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz..............................
Idem del ferro-carril de Falencia á Ponferrada...............................
Idem del ferro-carril de Medina del Campo á Zamora....................

76.000.000

74.416.000 
(10)

68.400.000

68.400.000 
65x00.000
32.398.800

71.637.897

60.000.000

46.824.700
(12)

97.000.000
59.000.000
11.917.000

76.000.000

52.618.800

68.400.000

68.100.000 
57.001.600
30.400.000

5.759.561

34.704.520

10.175.248

7.498.556

»

(9.a)
25.000 

4.a 5.000

( 2.a 31.579

( 4.a 24.576 
2.a 12.245 

( 3.a 8.147
72.000 
63.420

4.a 10.000 
2.a 10.000 

1 17.000 
| 2.000 
( 1.a 8.000 
| 2.a 8.000 
( 3.a 4 0.000 

(16) 
6.000 
4.000

47.500.000
50.000.000

60.000.4 00

46.694.400 
23.265.500 
4 5.479.300 

4 36.800.000
429.999.000

19.000.000
19.000.000
34.000.000 

4.000.000
16.000.000 
16.000.000 
20.000.000

25.000
5.000

( 8.4 H
< 7.636 
( 4.062 

24.576 
12.245 
8.147

72.000 
65.356
10.000 
10 000 
4 3.500
2.000 
8.000 
8.000

47.500.000 
50.000.000

15.999.900
14.508.400 
8.837.800

46.694.400 
23.265.500 
15.479.300

136.800.000 
124.176.100

19.000.000
19.000.000
27.000.000 

4.000.000
46.000.000
16.000.000

Junio 1862.........
Agosto 1853 has

ta Octubre 1859.

| Noviembre 1862.j

i Diembre 4858... 
Febrero 1860.. . 
Diciembre 1862... 
Noviembre 1862.
Junio 186 2.........
Diciembre 1862.

3 por 4 00. 

6 por 100, 

| 3 por 100,

| 3 por 100

1 3 por 100. 
| 3 por 100
j 3 por 100

46,76

»

50 
. 50 

50
47
50
46

45,426

.100
( o ! ,05 

50 
( 45 

48,44 
48,517 
49,08 
46
46,14 

! 46 
( 46 

97,6 U 
80,05 

86,7627 
84,799

54,574

)>
48,95
50
55
51,56
51,483
50,92

54
53,86
54

21.577.350

(11) ’ 
8.167.948 
7.254.200 
3.986.010 

22.619.545 
11.287.726 
7.597.400 

62.928.000 
57.300.200

8.740.000
8.740.000 

7 26.355.501
3.202.000 

13.882.037 
4 3.567.839

1865 á 1964.

1853 á 1893.

| 1866 á 1945.

: 4860 á 4956. 
1861 á 4956. 
4862 á 4956. 
1865 á 4958. 
1867 á 1958.

J 1864 á 1960.

»

768

*

486
71
46

>

Idem de los ferro-carriles de Tarragona á Marlorell y Barcelona. 
Idem del ferro-carril de Langreo......................................................

Ideill fjpl Panal rln TTr»crpl

I 20.000.000 
50.000.000

104.000.000
(14)

60.000.000
36.602.744

32.000.000

»
4.10D 000

20.000.000
(15)

48.359.000
28.391.366

32.000.000

»
4.100.000 

16 500 000

Abril 1862.......
Enero 1859.. .. 
Julio 1860 , 
Agosto 1861.. . .

j 6 por 100 
¡ 8 por 100

| 6 por 100.

98,50
»
»

O i
1 2,38 

19,95 
13,2373 
15,201

1866 á 1909, 
1859 á 1868. 
4 866 á 4 879. 
4867 á 4881.

» * 
800

»1 v*Uvv»v vU
8.250 16.500.000 Octubre 4 862... 98(17) » » 1 1.833.200 1867 á 1941. -

}dem del ferro-caril do Barcelona á Sarria........................................
¡̂eiu del Canal de la Albufera (4*).......................................................

42.000.000
6.000.000

8.002.000
6.000.000

»
»

7.029.960
6.000X00 »

12.000.000
4.000.000

4.000
1.167

8.000.000
4.167.000

Abril 1863 .. 
Agosto 1862__

3-por 100. 
6 por 100.

44,50
75

43,034
99,859

56,966
0,141

3.442.728 
1.4 65.360

1864 á 4950. 
1873 á 1902.

y>
»

NOTAS. 4 ó El capital ingresado en caja , procedente de las acciones , asciende á 457.561.993 rs. 21 cénts., de los cuales, deducidos 2.062.073 rs. que importan los intereses satisfechos por retraso en el pago de dividendos, resulta el líquido imputable al capital representado por acciones que 
Se tija en dicha casilla. ( '

En la subvención recibida se comprende el valor de las obras ejecutadas en la línea de Ciudad-Real antes de la adjudicación hecha á esta Compañía. .
El número y valor de las obligaciones emitidas por esta Compañía es el que se fija en el lugar correspondiente, á pesar de que las puestas en circulación de la segunda, tercera , cuarta , quinta y sexta sene solo asciende al numero determinado en la casilla inmediata por efecto de que 

Miiortizándose todas con arreglo á un mismo cuadro , al verificar dichas emisiones la Compañía ha inutilizado los números relativos á las obligaciones amortizadas de la primera emisión.
La En este número solo están comprendidas las obligaciones que después de negociadas han sido amortizadas : las que lo han sido ántes de salir á la circulación ascienden á 3.225, componiendo entre ambos conceptos un total de 5.317.
5.1 En esta cantidad se halla incluida la subvención y el valor de las obligaciones, además del capital representado en acciones por haberlo consignado así en sus estatutos.
6.1 No se fijó tipo para la emisión de obligaciones.
V  La diferencia entre el número y valor de las obligaciones emitidas y de las negociadas consiste en haberse amortizado 43 antes de que fueran puestas en circulación.

En esta Sociedad resultan fuera de la circulación 43 obligaciones de esta serie, además de las 201 que se consignan por haberlas correspondido la amortización antes d e  ser negociadas.
Esta Compañía tiene que recoger con las obligaciones emitidas las que existen en circulación de las negociadas por las Sociedades de los ferro-carriles de Montblanch á Reus y de este punto a Tarragona.

10. En esta suma se hallan comprendidas las acciones que ha de recibir el Crédito Castellano para pago de obras.
1L El valor nominal de dichas obligaciones fué admitido en pago de obras con arreglo al contrato de construcción.

'12. Esta subvención ha de recibirla en 20 anualidades, con arreglo á las leyes de concesión.
13. Subvención recibida en equivalencia de la garantía de interés anteriormente otorgado á los capitales empleados en esta obra. . .
1L Esta Compañía ha consignado en sus estatutos el capilai social computando las acciones emitidas , el anticipo concedido por la ley de 9 de Julio de 1862 y las obligaciones que tiene derecho a emitir.
15. Auxilio reintegrable otorgado á esta Compañía por la citada ley de 9 de Julio de 4862.
16. Esta Sociedad fué autorizada por aquella ley para emitir obligaciones hasta la cantidad de 52 millones de reales. r . . - a  i i i*
17. En las series anteriores no se fijó tipo de emisión. No se consigna tampoco el tipo á que se ha realizado esta última ni el quebranto sufrido en la negociación, por no expresarse en el estado remitido por la Compañía. La cantidad ingresada en caja es a cuenta ae las 8.250 obligaciones 

eil\itidas. En la primera de las emisiones verificadas por esta Compañía , 4.500 obligaciones fueron recibidas á la par por los constructores del cauce del canal, si bien su importe se figura en la casilla correspondiente como ingresado en caja. * , .
‘ 1$. Los datos referentes a esta Sociedad se contraen á la fecha de 34 de Diciembre próximo pasado , que son los últimos recibidos. Dicha Sociedad ha suspendido sus operaciones en virtud de disposición del Gobernador de la provincia de su domicilio, habiendo ocupado sus libros y obliga* 
c,°nes no negociadas.

Madrid 20 de Octubre de 4$63.«=E1 Director general, Manuel María Azofra.



ANUNCIOS OFICIALES.
Consejo d e  Administr&oion 

d e l  Canal d e  Isabel I I .
En conformidad á lo dispuesto en los artículos 1 v i-* 

” e “  *”strucci()n aprobada por S. M. en 13 de Diciembre de 1862 para el repartimiento de las dos terceras partes 
del costo de las alcantarillas de nueva construcción en
tre los propietarios de casas y solares de Madrid, conar- reg o á los ar ticUios 5 .0, 6.* y 7.° de la ley de 5 de Junio 
•o  j  rv ^r( ên expedida para su cumplimiento en 28̂  de Diciembre de 1860, se convoca á los dueños ó ad
m i r a d o r e s  de las casas y solares, sitos en la cuenca o e A Barquillo, que compréndelas calles anotadas á conti
guación, para que concurran á la reunión que ha de celebrarse bajo la presidencia de un Vocal de este Consejo, en el dia 6 del mes de Noviembre próximo, á la hora de la una de su tarde, en el salón de columnas de las Casas 
Consistoriales del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta corte, con el fin de nombrar la comisión que ha de 
bjarel tipo que servirá de base para la valoración de cada uno de los solares de que consta dicha cuenca, por m e
tro o pie superficial, con arreglo á la citada instrucción que se publica para conocimiento de los interesados.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para su inteligencia y  efectos consiguientes.
Madrid 27 de Octubre de 1863.=El Presidente, Mar

ques del Socorro.=El Secretario, Francisco Mart in y  Serrano. J
Instrucción para llevar á efecto, en la parte que correspon

de al Consejo de Administración del Canal de Isabel II, las 
bases acordadas en Reales ordenes de 28 de Diciembre de 1860 y  9 de Julio de 1862, sobre el modo con que ha de 
repartirse entre los propietarios de casas de Madrid el im 
porte de las dos terceras partes del costo de las alcantarillas de nueva construcción.

c  í¡THcuk?. * ** ^Pr°k a(*as que sean por el Gobierno de o. M. las liquidaciones del costo de las alcantarillas de 
cada una de las cuencas en que se halla d iv id id a  la po
blación de Madrid para este efecto, se convocará á una 
reun ió n  a los propietarios de edificios ó solares sitos en 
las calles que com prenda la cuenca respectiva, con el fin 
de que nom bre una comisión de su seno que fije el tipo 
que ha de se rv ir de base para ]la valoración de cada uno 
de los solares com prendidos en dicha cuenca por metro ó p ié  superficial.

Art. 2.* Antes de hacerse la convocatoria formará la 
Dirección facultativa de las Obras ;del Canal de Isabel II 
una relación en cada cuenca de las casas y  solares que 
com prende, con sus números por calles, expresándose en 
ella los que, teniendo más de una fachada solo deben con
tr ib u ir  por una de ellas, y las que estén exentas por servirse de alcantarilla antigua.

Art. 3. La Junta de Evaluación facililará’préviam en • te nota de las fincas com prendidas en cada cuenca , sus calles, números, piés de sitio, valores y  nom bres de los dueños ó administradores.
Art. 4. Obtenidos los datos expresados en los dos artículos anteriores, se citará á la reunión de propietarios 

o sus apoderados, haciéndose la convocatoria por medio de anuncio , que se publicará en la G a c e ta  y  Diario ofi
cial ae Avisos con la anticipación de ocho dias al en que 
naya de celebrarse aquella, expresándose en el anuncio las calles de que se componga la cuenca respectiva. Esta reunión la presidirá un Vocal del Consejo.

Art. 5.% A la reunión podrán concurrir los propietarios o los administradores de las fincas , entendiéndose 
com o tales para la representación en la junta, los Párío- 
Ĉ ub Ĉ ores  ̂ D o cto res  de iglesias y establecimientos públicos; los Jefes de oficina ó los superiores de Admi
nistración eclesiástica, civil y m ilitar, ó sus delegados, 
avisándose á los que se encuentren en este caso por medio de oficio.

Se entiende además que los dueños ó sus apoderados 
sean los que tengan la actual posesión de las fincas , y 
que las dudas y  reclamaciones que por inclusión ó exclu
sión del valor de alcantarillado en las trasmisiones de 
dom inio pudieran ocurrir, se resuelvan entre partes v en I r ib u n a l competente.

Art. 6.* Los propietarios ó sus apoderados que con
cu rran  a la ju n ta  podrán presen tar prévíánlenie en ias 
O rcinas del C onsejo, para que conste su personalidad, 
el ultimo recibo del pago de contribución , del cual se 
tom ara razón ^devolviéndolo al interesado.Art. 7.* Si á esta primera reunión no concurriese la 
untad mas uno de ios propietarios de la cuenca respecti- 
v a > se citará para una segunda reunión, quedando obligados los que 110 asistieren á estar y pasar por lo que acuerden los que concurran, cualquiera que sea el n ú 
mero de estos. Si no asistiese ninguno, se entenderá que 
renuncian á tomar parte en la cuestión , conformándose con el tipo que adopte la Administración.

Art. 8.* Los propietarios ó sus apoderados reunidos en 
la forma expresada para el fin indicado en el art. 1 .*, nombrarán una comisión de cinco individuos elegidos por Jos concurrentes en votación secreta por papeletas entre los mismos propietarios y sus apoderados de la cuenca respectiva.

9° Siendo de todo punto indiferente para la exactitud é igualdad del repartimiento el que el valor que se señale á los solares sea mayor ó menor del que real
mente tienen en venta, bastará se fije en. la reunión ia 
diferencia con que han de contribuir los solares que abraza cada cuenca, según el punto más ó ménos ventajoso en que están situados.

Esta comisión deberá presentar su trabajo terminado 
para el dia que en el acto del nombramiento se señalare, 
en  cuyo dia se reunirá bajo la presidencia del mismo 
vocal del Consejo, y fijará el valor de todos los solares de la cuenca.

El resultado se anunciará al Gobierno de S. M.
■Madrid 13 de Diciembre de 1862. — Aprobado por b. M.*=»Vega de Armijo.

Real orden de 23 de Diciembre de 1860.
M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o .— Obras públicas.—limo. Señor: Visito el expediente instruido para fijar las bases del repartimiento entre los propietarios de casas y solares de úladrid, de la cantidad con que deben contribúir á las 

obras del nuevo alcantarillado en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5.°, 6.° y 7.° de la ley de 5 de Junio de 1859; oído el Consejo de Estado y de conformidad con su dictámen, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:1.* Para exigir ia parie que por el concepto arriba indicado han de satisfacer los propietarios, servirá de tipo 
el valor íntegro de los solares, ó sea el de su área superficial, ya haya ó no edificación sobre e lla , sin deducir 
el capital de los censos ó cargas con que estén gravadas las fincas, y  sin perjuicio de las acciones privadas que 
puedan corresponder á los dueños del dominio directo para reclamar en su caso á los del dominio útil el pago de la cantidad con que los últimos deban contribuir por ra
zón de los derechos que tengan sobre las fincas y con 
arreglo á las leyes.2.* Conforme á lo dispuesto en la citada ley de 5 de Junio de 1859, los propietarios deberán satisfacer las cantidades que les correspondan en el término ele cuatro 
años y  cuatro plazos iguales, uno en cada añ o , que se harán efectivos por las oficinas de Hacienda, con sujeción

á lás instrucciones vigentes para la cobranza de la con
tribución de inmuebles, y contándose aquel térm ino des
de la fecha en que se les notifique la órden de pago de lá prim era anualidad.

3.* Debiendo contribuir á este impuesto é incluirse en 
las liquidaciones que se hagan las iglesias y demás edifi
cios destinados al culto p ú b lico , el Estado satisfará la 
parte que les corresponda.

4.° Los conventos de religiosas y casas de com unida
des se com prenderán tam bién en "el repartim iento) sin 
exceptuar la parte que ocupen sus iglesias, oratorios ó 
capillas en que sea público el cu lto , pagándose de los 
fondos del Estado la cuota que se les señale.

5.° Los hospicios , hospitales y demás edificios desti
nados á objetos de beneficencia ú  otros de utilidad p ú 
blica se inc lu irán  de la misma m anera en el repartim ien
to , satisfaciendo la parte que corresponda el E stado , la 
provincia ó la municipalidad de Madrid, según la consi
deración que tengan los respectivos establecimientos.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1860.===Corvera.«»Sr. D irec
tor general de Obras públicas.

Calles que comprende la cuenca del Barquillo.
Santa Agueda, Almirante, Arco de Santa María, Santa 

Bárbara (plazuela], Barquillo, San Bartolomé (desde el trozo 
Comprendido en tre las calles de San Márcos y Arco de San
ta María, Beneficencia, Belén, Belen (travesía), Santa Brígi
da, Colmillo, F arm acia , Florida, Florida (travesía), Góngo- ra, Gravina, San Gregorio, Hernán Cortés, Hortaleza (desde 
la calle de San Márcos hasta la puerta de Santa Bárba
ra) , infantas (desde la calle de la Libertad á la d e f  Bar
quillo) , Libertad , San L orenzo, San Lúeas , San Márcos, 
callejón de San M árcos, San Mateo , San Mateo (travesía), 
San O propio, P e lay o , P iam onte, Recoletos (paseo), Re
gueros, Rey (plaza), Salesas (plazuela), Salesas, Saúco, Sol
dado , Santo Tomé, Santa Teresa , Santa Teresa (costani
lla) , Válgame Dios, Veterinaria (costanilla). —2

No habiéndose presentado liciíadores en las dos su 
bastas anunciadas para los dias 22 de Agosto y  2o de S e
tiem bre últim os de la excavación de las tres cuartas p a r
tes del terreno sobre el que ha de fundarse el nuevo de
pósito de aguas del Canal de Isabel I I , en el Campo de 
Guardias ; y á v irtud de lo dispuesto en Real órden de 
14 del a c tu a l, se anuncia nuevam ente la indicada subas
ta para el dia 3 del mes de Noviembre próximo, á las 
dos de su tarde, en pliegos cerrados, erl el local en qué el 
Consejo celebra sus sesiones, calle del Clavel, núm. 13, 
cuarto segundo de la derecha, ante una comisión de este 
Consejo y con asistencia del Ingeniero Director de las 
obras.

El presupuesto actual de la obra que se subasta as
ciende á 584.423 rs. 88 cénts., al precio de 4 rs. 44 cén
timos que se señala como térm ino medio al m etro cú b i
co de excavación en las diferentes profundidades, extrac
ción y colocación de las tierras, con arreglo á lo que se 
dispone en la mencionada Real órden, cuyo documento, 
planos y pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto 
en las oficinas de dicho Consejo establecidas en el refe
rido local, para cuantas personas gusten examinarlos, 
todos los dias 110 feriados que median hasta el de la su 
basta, desde las once de la m añana á las tres de la tarde, 
observándose para el rem ate las prevenciones siguientes:

4.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por medio de la lectura de este anuncio y del pliego de 
condiciones á que se ha de sujetar el contratista , y te r
minada que sea , podrán los concurrentes manifestar las 
dudas que se les ofrezcan , y pedir las explicaciones que* 
estim en necesarias.

2.4 Todas las proposiciones se entregarán al Sr. P re
sidente en pliegos cerrados ; y una vez term inado este 
acto por declaración del mismo Sr. Presidente , no se in 
terrum pirá la subasta , ni se adm itirán nuevos pliegos 
con proposiciones.

3.a A gío  continuo se ab rirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesivamente, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la garantía de que habla la condición siguiente, los 
que no estén redactados en la forma y térm inos del mo
delo inserto á continuación y los que excedan del precio 
de 4 rs. 44 cénts, por m etro cúbico de excavación, extrac
ción y colocación de las tierras que com prende esta su 
basta.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
entregado en la Caja general de Depósitos, por via de fian
za para tom ar parte en la licitación, la cantidad de 30,000 
reales vn. en metálico, en acciones de las emitidas por 
el Ministerio de Fomento, ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que le señalen las disposiciones vigentes, ó al 
de su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo ten
gan señalado.5.a Inm ediatam ente después de term inada la lectura 
de todos los pliegos cerrados, se declarará por el Sr. P re 
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa, y se 
extenderá acta formal autorizada por el Secretario.

6.4 Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se ab ri
rá licitación en tre sus autores por espacio de 10 minutos 
por lo ménos, pasados los cuales se term inará cuando lo 
disponga el Presidente , apercibiéndolo antes por tres 
veces.7.4 Para prevenir las dudas que podrían ofrecerse so
bre  la preferencia relativa d é lo s  lid iadores , en el caso 
de hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de 
abrirse los pliegos cerrados que se presenten, se pondrán 
en una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los pro- 
ponentes; y la que saque cada uno por sí mismo deter
m inará su lugar respectivo para el caso de la licitación 
abierta, entendiéndose que el que tuviere el núm ero más 
bajo será el preferido ín te rin  no se mejore su p ro 
puesta.8.4 No te n d rá , sin embargo, validez ni efecto el rem a
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la co rres
pondiente escritura.9.4 Los licitadores que hub ieren  tomado parte en la 
subasta re tira rán  la garantía presentada luego que haya 
term inado el a c to , quedando retenida hasta el otorga
miento de la escritura la del autor de la proposición de
clarada más ventajosa.Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al publico 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 21 de Octubre de 1863. = El P res iden te , Mar
qués del Socorro. =*=E1 Secretario , Francisco M artin y 
Serrano.

Modelo que se cita.
D   vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 21 de Octubre de 1863 y de las condi- 
' ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 

púb licasubasta  de la excavación de las tres cuartas p a r
tes del terreno sobre que ha de fundarse el nuevo depó
sito para ias aguas del Canal de Isabel II en el Campo de 
Guardias, extracción y colocación de las t ie r r a s , se com
prom ete á tom ar á su cargo dicho servicio con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la
cantidad d e  (en le tra) reales vellón  céntimos el
m etro cúbico. (Fecha y firma del proponente.) — 1

C a j a  d e  A h o r r o s  d e  M a d r i d .
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 4 .º de No

viembre de 1863.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Númerode

imposiciones
NueTos

im ponentes.
Total

de
imponentes.

Sección 1 .‘ . . . .  I a. . . .3.4
4.a,

20.540
47.046
33.35832.470

27»
29485á
533

73
»
»

314
i9 \593
533

Plazuela de Sañ 
Millán, núm. 11.
Sección 5.a. . . . 21.626 369 6 375

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6 / . . . . 20.888 3#7 13 400

T o t a l e s . . 145.928 2.404 92 2.496

r e i n t e g r o s .

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número 

de pagos por 
sa ld o .

Idem  
á cu en ta .

 ̂T otal
número de 

pagos.

Sección 1 .a......... 188.287}38 105 38 1 43

El Director de semana, León García Yillarreal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, sé cita, lla
ma y emplaza por segunda vez á D. Antonio Agacino, Oficial te r
cero supernumerario de Cuenta y iazondel cuerpo de Artillería 
que fué, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora , á fin de que 
en el término de 40 d ia s , que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuen
ta del material de artillería existente en el almacén del parque 
de Cuenca desde 28 de Julio hasta fin de Diciembre de 1840; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 22 de Octubre de 1S63.=José Fullós. 5420—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Juan Delgado, Adminis
trador que fué de Rentas decimales de Aljarafe do Jerez de la 
Frontera, provincia de Sevilla, ó sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen 
de las cuentas del expresado ramo, correspondientes al año de 
1836; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 22 de Octubre de 1863.=José Fullós. 5421—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por S e g u n d a  vez á D. Miguel Zuvieta y Basual- 
do (ó sus herederos), Administrador que fué del Excusado deci
mal de la provincia de Toledo en los años de 1808, 13, 16, 17, 18 
y  19, cuyo paradero se ignora, á fin deque en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G aceta  , se presente en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurridos en el examen de las cuentas del Excu
sado decimal ya citado por los años 1808, 13, 16, 17, 18 y 19; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el p*rjui«io 
que haya lugar.

Madrid 22 de Octubre de 1863.=José Fullós. 5122—2

En virtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalcm, Juez de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, deca
no de los de la misma y Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, 
se rila y emplaza por el presente á la persona en cuyo poder se 
encuentre un talón ó resguardo núm. 15.273 del depósito volun
tario de un baúl con alhajas, constituido por Doña Matilde Diez 
en el Banco de E spaña, á fin de que en el termino de 10 dias 
presente dicho documento en e! Juzgado y Escribanía de D. Mi
guel García Noblojas; pues de no hacerlo se declarará caducado 
y sin efecto el expresado resguardo.

Madrid 19 de Octubre de 1863.—Noblejas. 5311—2
D. Luis Coumes Gay, Juez de prim era instancia del partido 

judicial de Vjllalba.
Por virtud del presente llamo, cito y emplazo á todos los pa

rientes que se crean con derecho á la herencia intestada de Don 
Antonio Castro Diaz, Cura párroco que fué de Santa María de 
Saavedra, en el distrito municipal de Begonte, por hsberla re
nunciado los herederos que el mismo habia instituido, á fin de 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde la fecha de 
la inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r i d , se presenten 
á deducirlo en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á me
dio de Procurador y con suficiente poder ; con apercibimiento 
de que trascurrido se procederá á lo que haya lugar.

Dado en la villa de Villalba á 7 de Octubre de 1863.—Luis 
Coumes G ay.~D e su mandato, Andrés Silva. 5126

D. José Vázquez Jaldon y Borrero, Abogado de los Tribunales 
de la nación, Juez de paz de esta capital y accidental de Hacien
da de la provincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á José Borrero Escale
ra , natural y vecino dei Alosno, para que en el término de 30 
dias , contados desde la inserción de este edicto en la G a ce ta  d e  
M a dr id  , se presente en la cárcel de esta capital á  sufrir la p ri
sión subsidiaria correspondiente por falta de pago de la multa 
que le ha sido impuesta en causa por fraude.

Huelva 9 de Octubre de 1863.=José V. Jaldon y B orrero .=  
Por mandado de S. S., L. José María de Guerra. 5132

No habiendo tenido efecto la junta de acreedores é interesa
dos en la testamentaría del Sr. D. Alejandro Esquivel, Barón

que fué de Palíamelos, por no haber concurrido el número su - I 
ficíente de aquellos, para ia cuál áé señalé el di# 4." del corriente I 
me*, con el objeto de instruirles de la admisión de la tenttncfa I 
hecha por éí Procurador D. Pedro Elvira López del cargo de | 
comisionado representante de los p rim eros, y tratar acerca de I 
otros particulares relativos á dicíféf testam entaría, el Sr. Don 
Juan Fernandez Palma , Magistrado de Audiencia útéíá de esta 
corte y Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de la misma, en su providencia de 20 del actual, refrendada 
por él Escribano del número Sr. D. Santiago de la G ranja, ha 
señalado de nüeto para que' tenga efecto la expresada junta el 
diá 12 de Noviembre próximo, á las doce de la mañana, en la | 
audiencia de S. S., qtlé la tiene en él piso bajo e* qtíe lo está la 
de este territorio.

Lo que se anuncia al público convocando á los indicados aefefc* ¡ 
dores é interesados; apercibiéndoles que dicha junta se celebra-.: 
rá con los que concurran, sea cual fuere su número ó impor
tancia de los créditos que representen , parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 27 de Octubre de 1863.=Granja. 5471

Por el presente y en Virtud de providencia del Sr, D, José 
Muñiz Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia dei distrito del Hospital de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de nueve 
dias á Mariano Plaza y Juan Alvarez, carreteros que han sido 
de la empresa de trasportes y ómnibus del fe rio -carril del Nor
te, para que se presenten en la cárcel de esta capital á respon
der á los cargos que les resultan en causa que se les sigue; puts 
de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía.

5469

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Muñiz Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, r e 
frendada del Escribano D. Valentín Ballester, se cita, llama y em
plaza por tercer edicto y término de nueve dias á D. Félix 
López, natural dé Pinto, de 32 años, soltero, para que se presen
te en la cárcel de esta capital á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue; en la inteligencia que de 
no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía. 5470

Por el presente y eu virtud de providencia del Sr. D. José 
Muñiz Alaiz, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada del Escri
bano D. Valentín Ballester, se saca á pública subasta una casa 
sita en la villa de Oña (provincia de Burgos), y  en la calle del 
Pan, núm. 6, tasada en la cantidad de 15.000 rs. vn.; cuyo re
mate tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado y en el de 
Briviescar el dia 2 del próximo Diciembre y hora de las doce de 
su mañana. 5487

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á Francisco Marín M onserrate, natural de Murcia, 
hijo de Blas y de Antonia, viudo, cesante del resguardo, para I 
que se persone en el expresado Juzgado y Escribanía de Don I 
Juan Vivó, ó en la cárcel de Villa, á dar sus descargos en causa 
criminal que contra el mismo se instruye por sospechas de robo.

5488

Por providencia del Sr. D. Eugenio Miranda y Prieto, Magis
trado de Audiencia de fuera, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta corte , refrendada por el Escribano 
del crimen D. Manuel Alvarez, se cita , llama y emplaza por ! 
término de nueve dias á Grisanto San Millan, natural de Madrid* 
de 23 años, soltero, im presor, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado, calle de la Union , núm. 6, 
cuarto bajo, para la práctica de una diligencia judicial en la cau
sa que contra el mismo se está instruyendo; apercibido q uede  
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 5489

Ignorándose el paradero de D. Juan Manuel Garrido, que 
en 1862 vivia en la calle de las H uertas, núm. 15, se le cita por 
medio del presente para que tan luego como llegue á su noticia 
comparezca en la audiencia del Juzgado de la Inclusa, sito en 
la calle de la Union, núm. 6 , de diez á dos de la tarde , á p res
tar una declaración como testigo en causa criminal que se sigue 
en el mismo. 5490

D. Joaquín Sánchez Gantalejo, Juez de primera instancia es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín Aguilar, 
Oficial primero que ha sido en la Sección de Estadística de esta 
provincia, contra quien estoy procediendo por delito de false
dad , para que en el término de 30 dias siguientes al en que 
este edicto resulte inserto en la G aceta  del Gobierno se presen
te en este Juzgado ó en sus Reales cárceles á tomar traslado y 
defenderse de la culpa que contra él re su lta ; que si lo hiciere 
será oido y administrará justicia, y en su rebeldía proseguiré 
la causa como si estuviera presente, sin mas citarle ni emplazar
le hasta la sentencia definitiva, y los autos y demás diligencias 
que se hagan en la causa se notificarán en los estrados de esta 
audiencia, parándole el mismo perjuicio que si se hicieren y no
tificaren en su persona, para lo que le señalaré dichos estrados.

Y para que llegue á Boticia del mismo formo el presente, que 
firmo en esta ciudad de Albacete á 9 de Octubre de 1863.==Joa- 
quin Sánchez Cantalejo.^Por su mandado, José López Campo.

5133

D. José de Aranda y Bellran, Juez especial de Hacienda de 
esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término, de 30 
dias á Francisco Martin García, natural de M adrid, casado con 
Encarnación Ramírez, guardia civil licenciado, para que compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á evacuar el 
traslado que se le tiene conferido de la acusación fiscal en causa 
contra el mismo y consortes sobre abusos cometidos en una 
aprehensión de contrabando; pues pasado dicho término sin ve
rificarlo se declarará rebelde y contumaz , parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Málaga á 3 de Octubre de 1863.=José de Aranda y 
Beltran.—Por mandado de S. S., Dr. A. Laá. 5134

D. Felipe Alvarez y Sainz, Abogado, Juez de paz de la villa 
de Reinosa, Regente de la jurisdicción ordinaria del partido &c.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y emplazo 
á Gregorio Diaz y Ruiz, natural de Callejones, Ayuntamiento de 
Zamanzas, partido de Sedaño, vecino de la ciudad de Santander, 
casado, jornalero y de 38 años de edad, contra quien estoy pro
cediendo criminalmente p'>r el delito de amenazas de quitar la vi
da á Francisco Ortal, vecino de Viérnoles, residente en Lantueno, 
con lo demás que de autos resulta, para que dentro del preciso 
y perentorio término de 30 dias, que corren y se cuentan desde

esta fecbá, comparezca personalmente eu ía cárcel de esta cab$¿ 
za de partido á défeñdferse de los cargos que se le hacen, á cuy  ̂
fin será enterado de la providencia por roí dictada en esta fecha. 
si #§í lo hiciere le oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere, y 
no haciéndolo sustanciaré y determ inaré la causa en su ausen 
cia y  rebeldía sin mÚ9 erarle  ni emplazarle basta la sentenciad^, 
finitiva inclusive, entendiéndose los autos y demás diligencias con 
lo» estrados de esta audiencia, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Reinosa á 43 de Octubre de 1863.—Felipe Alvar^ 
y Sainz.—De órden de S. S., Desiderio de Acrices. 5181

| El Licenciado D. Joaquín Martin Carraroolino Ruiz de la Bár,
I cena, Juez de primera instancia de esta villa de Medinaceli y Sll 

partido 4 c .
Por el presente cito , llamo y emplazo á Ildefonso Campos Gil, 

soltero, natural de Agreda, de edad de 23 años, jo rnalero , contra 
quien y otros estoy procediendo criminalmente por la herida qUe 
se Infirió á Romualdo Cabello la Villa, también natural de Agredí 
la noche del 19 de Enero del corriente año en Jubera, de est* 
jurisdicción, para que se presente en esta cabeza de partido en 
el término de 80 dias para hacerle saber la sentencia que ha 
caído en primera instancia; con apercibimiento de que si m>|0 

| verificase se hará la notificación en los estrados y seguirá ta 
[ causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Y para que no pueda alegar ignorancia se anuncia el prestóte en 
la G a c e t a  del Gobierno.

I Dado en Medinaceli á 11 de Octubre de 1863.—Joaquín Mar- 
I tin Garramolino.=Por mandado de S. S. , Julián Fernandez.
| 5158

I D. Lope Ovejas , Juez de prim era instancia de este partido y
¡ del especial de Hacienda de la provincia.
I Por el presente se cita , llama y emplaza á D. José OKra y
I M artínez, de 36 años de edad, D a tu ra l  de Ayelo de Malfuit,
I cine de Santa Cruz de Múdela, de estado casado, contratista 
I las obras de explanación de la línea férrea de Manzanares á Córelo  ̂
I ba, para que dentro de! término de 30 dia?, á contar desde la 
I inserción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, comparezca 
I en este Juzgado para ampliarle su indagatoria y responderá log 
I cargos que le resultan de la causa que contra el mismo se sigue 
I en este Juzgado especial sobré aprehensión de un carro cargado 
I de pólvora de contrabando; apercibido que si no lo verifica |e 
I parará el perjuicio que haya lugar, y se continuará la causa en 
I su rebeld ía, pues así lo tengo mandado en auto del dia de ayer, 
I Dado en Ciudad-Real á 11 de Octubre de 4 863 —Lope Ove- 
I ja s .= D e órden  d eS .S ., José María Cachero. 5161

PARTE NO OFICIAL.
v ,r.;a r  . , , .1 ■ ~, . w tí------ ----------- = ^ 3 3

INTERIOR.
MADRID .— Estado sanitario.— A pesar de las lluvias, 

nieblas y revuelto que reinaron en la última semana de Octubre, soplando los vientos S u r, Sur-Sud-Este y Sud- Oeste, sin embargo la temperatura fué bastante suave y 
templada, continuando en descenso la columna barométrica, con tendencia á la variable.Con preferencia átoda otra clase de dolencias, reina
ron en este último setenario las calenturas gástricas remitentes, algunas de las que pasaron á tifoideas ó á ner
viosas; las intermitentes de tipo cotidiano y terciano;los dolores reumáticos y nerviosos; las pleurodinias y pleu resías; las erisipelas y anginas tonsiiares, y por último las afecciones forunculosas y herpéticas.Entre las afecciones crónicas hubo algunas que pro
dujeron la muerte de los que las padecían: se observaron j  los reumatismos, los catarros bronquiales y pulmonares, las flegmasías d% las membranas serosas del pecho y 

I v ientre, las pleuro-neumonías, las tisis y los infarto | viscerales. (El Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y Patrimonio.—Se vende en pública y doble subasta el corte de la pila de lanas de la Real cabaña trashumante, 
corte del presente año , existente en las lonjas del rancho de Ortigosa dei Monte, provincia de Segovia, cuyo acto deberá tener lugar'Simultáneamente en la Administración general de la Real Casa y  Patrimonio y en Va Builía general del Real Patrimonio de Cataluña, sita en Barcelona, el dia 14 de Noviembre próximo, á la una de, la tarde, en cuyos puntos se hallarán de manifiesto ios pliegos de condiciones para las personas que deseen in
teresarse en la licitación. 5288—2

LA PENINSULAR, COMPAÑÍA DE SEGUROS SOBRE 
la vida. — El domingo 21 del próximo Noviem bre, ala una de la tarde, se celebrará subasta para la explanación de las calles, plazas y paseos de la nueva población de recreo proyectada en la Quinta del Espi itu  Santo. Los que quieran interesarse en ella pueden enterarse del 
pliego de condiciones que está de maniíiest> todos los diasno feriados, de diez á cinco, en las oficinas déla 
Dirección, calle del Sordo, núm. 27. El acto tendrá lu
gar en los salones de Capellanes.Madrid 29 de Octubre de 1863.=» El Director general, 
Pascual Madoz. 5148 — 1

1 EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
; Nacional se halla de venta á 24 rs. el tomo 26 de la Co- 
' lección de Decretos, que se acaba de reimprimir por ha- 
! Terse agotado la primitiva edición. —5

TRATADO PRÁCTICO DE TERAPÉUTICA IIOMEO- 
pática de las enfermedades agudas y crónicas , por llart- mann; traducido al francés de la última edición alema
na por A. J. L. Jourdan, socio de la Academia nacional 
de Medicina de París, y del francés al castellano por Don Pió Hernández y  Espeso , Médico homeópata , Catedrático 
de Homeopatía en el Instituto español, socio fundador 
del Instituto homeopático español, y  corresponsal de la 
Academia de Emulación de Santiago &c. Segunda edi
ción. Madrid, 1863.Esta obra constará de tres tomos en 8.*, buen papel y esmerada im presión, y saldrá uno cada mes , á contar desde este mes de Noviembre. Se halla de venta el tomo 
primero. P recio, 20 rs. en Madrid y 24 en provincias, 
franco de porte. Los de provincias que deseen desde luego adquirir toda la obra , remitiendo 70 rs. en caria 
franca la recibirán á vuelta de correo.Se suscribe en la librería extranjera y  nacional ae D. Cárlos Bailly-Bailiiére , plaza del Príncipe Don Alfonso, ántes de Santa Ana , núm. 8 , Madrid. En la misma libre
ría se halla un magnífico surtido de toda clase de obras; se admiten suscriciones á todos los periódicos, y se en
carga de proporcionar cuantas obras se deseen.

SANTO  DEL D IA .

La Conmemoración délos Difuntos, y Santa Eustoquia, 
virgen y m ártir.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  1 .* de Noviembre 

de 1863.

HORAS.
Barómetro 

reducidoáO* 
en mil íme

t r o s .

Tempera- 
tara en 
grados  

Reaumur.

T empera -  
tu ra en gra -  
dos c e n t í 

g r a d o s
J Dirección  

del  T ien to .
ESTADO

d e l
CIELO.

6 m ...  
9 m ...

706,26
707,29

r ,7  
7o,2

9a,6 
8°,9

S ......... .. Lluvia.
Idem.E. S. E..

12......... 707,23 9M 11°,4 E ............. Cubierto.
3 t . , . .
6 t.. _.

706,28
706,67

41 *,2
7a,8

1 i°,0 
9°,8

E............. Idem.
Nubes.S. O. . . .

9 n . , 707,02
i

5#,8 7°,2 O............. Despej.0

Temperatura máxima del d ia .. . . . 11°, 4 11",3
TA mnorat.nv*a m á i i m a  a l  c o l . .  . .  - . 23",1 28*,9
Temperatura m ínim a del dia........ 59,8 7 *,2

Evaporación en lás 24 horas. 0.6 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas............  0.9 id.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  1." de Noviembre de 4 863.

LOCA

Altura  
baromé* 
t r i c a á O 0 
y al n i -  
y e l  del

Tem
peratu
ra en 

grados 
c e n t e 

Dirección
de l

Fuerza
del

S i t a d o
del Estado  

de la mar.LIDADES. mar en 
mil íme

tro s .
s im a

les.
r i e n t o . T iento . cielo .

Zar.a á las9 mañ.h 760,4 11,0 O.N.O. V.°fte. Cubierto.
Bilbao id. 765,2 10,0 N.N.O. Brisa. Idem----- Grano!.Ov.° id ... 766,4 10,4 S. O. . Viento Casi d.".. »
Sant.° id.. 766,1 8,8 N. O .. Calma N u b es... »
Burgos id. 766,8 5,6 E ste. . Idem . Cubierto.
Soria id. . 760,5 9,6 » Brisa. Idem___
Salam.* id. 763,7 6,6 N.N.E. Idem. N u b es... »
Madrid id. 764,7 8,9 E. S. E. Idem. Lluvia. .
Albac. id. 764,8 11,2 O este. Idem. Casi cub. i
Sevilla id. 764,5 15,6 S.S . E. Calma Id em ... . »
S. F.° á ias

8 mañ.a. 764,6 j 16,1 N#N O Idem. N u b es... Rizada.
Gran, alas

9 m aiV. 764,6 13,5 Este... Brisa. Cubierto. »
Murcia id. 762,9 17,7 Oeste Calma N u b es... »
Alie, id . . 761,9 20,2 S u r ... Idem. Celajes.. Tranq.a
Valen.4 id. 7 6 1,5 18,8 O. S.O. Brisa. Despej.0. »
Palma id.. 762,0 23,0 S. O .. » Idem___ Tranq.a
Barcel.4 id 760,0 17,7 N. E .. Viento Cubierto. Idem.
Brest á las 1

8 mañ.a. 758,9 7,1 O. S.O. Fte.b.a N u b es... De leva.
Bayona id. 
O porto á

763,0 13,0 O.N.O. Brisa. L luvia ... Gruesa.
Idem. Agitada.las 9 m .V 768,5 12,1 N.N.O. Despej.0.

Lisboa id . 762,8 12,7 N.N.E. V.° ftcJA ls.nubs Bella.
Marsella á

las 8 in.4. 760,2 16,1 N. E . . Caima Cubierto. De leva.
Bilb." ayerá las9 111.a 763,1 13,5 N .O .. Brisa. C.°, llov.4 Gran ol.
Op.° id. id. 765,3 46,2 S u r ., . Idem. Cubierto. Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S TELEGRÁFICAS DE FRA N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia TI 
de Octubre de 1863 á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES.

Baróme- troen milímetro* á 0o y al nirel del mar.

Tempera tura eng r a d o i centígrados.
^Dirección 

i d e l 
Tien to .

ESTADO 
DEL CIELO.

Dunquerque
París................
Bayona.....................
Lyon.......................
Bruselas. ..................Viena.................
Turin.......................

764.3761.8
759.0
761.4763.1766.8i»

8°,7 6°,0 
4 4°,0 14°,0 
4 2",9 3",5 »

Calma.E.S.E.S
s .........
Calma.»

Niebla.Idem.Cirrus.
Niebla.Idem.
Cubierto.

Roma............ 764.8
764.9767.8»
767,0
763,6
761.8 767,2

n \ o
41",5 3o,3»
4",0 6°,4 5°,5 
0",8

N Alguna nube.Despejado.Nubes.
Casi cubierto. 
Cubierto. Niebla. 
Despejado.

F lo ren cia ... . . . . .San Petersburgo.. C onstantinopla.. .
Stockolm o...............C openhague..........
G reen w ich ............
L eip zig .. . .

S. E. . .
O ..
O. S*0. S .S .E .
Calma. 
S. E ...

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes rem itidos en este  dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta  
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS P U E R T A S EN EL OIA OE HO Y.
852 fanegas de trigo.1.438 arrobas de harina de id.

8.0i 4 arrobas de carbón.
120 vacas, que componen 45.995 libras de peso.8 21 carneros.que hacen 18.236 id. id 
146 cerdos degollados, que hacen 33.329 libras de 

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T PORM ENOR EN E L  DIA 

DE HO Y.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 96 á 103 rs. arroba, y da 42 á 5!cuartos libra.
Despojos de cerd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 85 á  88 rs.arrob a ,y  de 30 á 32 cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
En canal, de 76 á 77 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.Jamón , de 116 á 123 rs. arroba , y  de 46 á 56 cuartos libra. 
A ceite , de 63 á 67 rs. arroba, y de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs.arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba , y  de 40 á 46 cuartos libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 62 á 66 rs. arroba y de 20 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6*4 rs. arroba y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS D E  GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 28 % á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 45 rs. id.
Trigo vendido...............  385 fanegas
Quedan por v e n d e r ,. 172.

Precio m áxim o  52.
Idem m ínim o................. 47.
Idem  me d i o . . . . . . . . .  49,05

Lo q u e  se anuncui al público para áu inteligéTÍcia. 
Madrid 1." de Noviembre de 1863,—El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Am beres 29 de Octubre. — In terior , 5 1 -1 0 .— Diferí* 
d a, 47-75.

Amsterdam  29 de Octubre.—Interior, 51 — Diferi
da , 48 y%.

F ra n cfort  29 de Octubre. — In terior , 51. — Diferí' 
d a , 48 %.

Londres 29 de Octubre.— Consolidados, 93 á %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—A las ocho y media de la noche.—-Fün’ 
cion 21.a de abono.— Un bailo in mascherat ópera en c u a tro  
ac tos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A las ocho de la noche.—Sífl* 
fonía.-^Batalla de damas.—Baile.— Herir por los mismoS 
filos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche.— Virl^ 
y  libertinaje.—Baile.— Ia  que sobra á m i mujer. *

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de J* 
noche.—Función 30.a de abono.—Sinfonía.— SúllivanN Qm 
media en tres actos.— El payo de la carta, saínele.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la nocho.-"" 
Llamada y tropa.— La doble vista.


